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Póliza Vigencia Desde(') 31/12/2021 Hasta(' ) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza OFICINA CIUDAD VALLES Moneda PESOS (')alas 12:00 Hrs. 

Plan de Pago CONTADO DAislOS M.N. Num. Cliente 988618 

Intermediario Participación 100.00% 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . Nombre / Razón Social 

Dornlclllo del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 781 10, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI. MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

VIGENCIA ANEXO: 13/06/2022 31/1212022 

Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y 
la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 
efectivamente. 

DE ACUERDO A LA POLIZA ARRIBA INDICADA Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO, A PARTIR DEL : 02-JUNIO -
22 SE INCREMENTA EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL A QUEDAR: 

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A QUEDAR: 6,000,000 MN por evento y en el agregado anual y como 
límite único y combinado para todas las coberturas amparadas. 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN ALTERACIÓN ALGUNA. 

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales o 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Limites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Olas de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

Seguros El Potosí, S. A 
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Póliza SEMP 530 Vigencia Desde{") 31/12/2021 Hasta(") 31 /12/2022 

Sucursal Susc. Póliza OFICINA CIUDAD VALLES Moneda PESOS (*)alas 12:00 Hrs. 

Plan de Pago 

Intermediario 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No.1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

1-~~~~~&~t~---1 
VIGENCIA ANEXO: 17106/2022 31112/2022 

Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y 
la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 
efectivamente. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO, A PARTIR DEL 07 DE JUNIO DE 2022 SE ESPECIFICA Y CONVIENE 
ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑIA LO SIGUIENTE: 

CLAUSULA DE NO CANCELACIÓN A QUEDAR: 
Por tratarse de un seguro obligatorio de conformidad con el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
esta Póliza no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada con anterioridad a la fecha de 
terminación de su vigencia. 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN ALTERACIÓN. 

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales o 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 
para calcular las obligaciones, derechos o limites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Dias de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de ia Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

Seguros El Potosí, S. A. 
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.:, i Información de1 A1;p_autad.o:.- . .-,..,'v>+.~~~¡~~ $~;:l~Iti.'-il.v&l'.'iíl~:.i';,.,< »1 

.,_.. -i1:~ • ; _. ,__: , ~>,t.i-'¼~ ·-~ ·~: • -~· .. •kr,,:·.: ~ ·•'c . 1,'""1 H :-~:..:f 1r< .. .-:· t ..,. - ¡,. • • ' :· 

NOMBRE/ RAZON ~(ít;I~_1.· co_M?lf"1"1El~E8 U,' RU~l~.1~ ~A ~;=?V · '. ,, _ · - •" 

RFC : cPu-oso304,J/:M~.;-:;);!- .-./: I. 
1
'· \:¡. ''..:' :rElÉFóNo·: 1 

.>c\:Jun.~ uc cmrn.c.>R ~' 

Número de Póliza : SEMP-000530-56 · 
Vigencia de la Póliza 

31/12/2021 31/12/2022 
Desde las 12:00 horas Has1a las 12:00 horas 

· . ...... ,.~•J:-;!►f-."i"":--·~} :l•... ... .. ..1 -.. ;¡. .. t~·.:.-¡·, 

DOMICILIO FISCAL ( CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS, NÚM.1255, COLONIA EL SAUCITO , CÓDIGO POSTAL 78110 

CIUDAD : SAN LUIS POTOSÍ ESTADO : SAN LUIS POTOSÍ MUNICIPIO : SAN LUIS POTOSI 

0 .,;-boM1é 1uo RIESGO : CARRETERA SAN Luis POTosí- ZACATECASNO.1255, FRACC. SAUCITO. SAN Luis PoTosí c.P. 7811 0, 

.i·:CIUDAD: SAN LUIS POTOSÍ ESTADO: SAN LUIS POTOSI MUNICIPIO: SAN LUIS POTOSI 

1
3" . - t 
,11fíforrnáción Adicional 

__ .._ ___ _,,Gasolineras 

NÚMERO DE CLIENTE: 988618 

NÚMERO DE CERTIFICADO : 1 '<- ;¡-,li') 

NÚMERO DE RENOVACIÓN: O .• 
NÚMERO DE OPERACIÓN : 60777999 

~-
7
~!RO : GASOLINERAS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DERIVADOS DEL PETROLEO. OFICINAS Y LOCAL COMERCIAL DE MUROS Y TECHOS DE CONCRETO, C 

•t •· 
«(;,~if:;,_ 

EXTEit,.-<'lúÑ Ot. CIJB¡E:RTÁ.:, ·:· · 

RIESGOS HIOROMé-TEO~;LÓGICÓS 

RIESGOS HIOROMETEOROLÓOICOS POR CONVENIO 

CONTENIDOS 

INCENDIO 1-'.:-~~~?.:·:-·"t: ~ ~~i-::-t~~ffzri:ij~:1t'.c;li-}11~lf ti.?f:f¡-t{'.~_'-;' 
EXTENs1óN'óE~c0a1~_R!fr·.>:::-1~~,,~,..,,, :''" .. di Jr~f+:·':-f.J:f · ·: ·.· : ·· 
111~~,?.,~~~i~~~iM~~OROLóGicos . '' -~L,;r:J::if .~,; i} : , : · ·' 

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS POR CONVENIO 

PERDIDAS CONSECUENCIALES 

. =t (,.,. ,,•' 
1 

., 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS 

: :: . GASTOS EXTRAORDINARIOS 

¡_: .:; 

ANUNCIOS LUMINOSOS Y RÓTULO., 

j.,¿, ,,,ROTURA DE MAQUINARIA 

•.•.. : ROTURA DE MAQUINARIA -~-1 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

GRANIZO, CICLÓN, HURACÁN, INUNDACIÓN. VIENTOS TEMPESTUOSOS 

',_.it,·'..-, !DSMGVDF : Oías da Salario Mínimo General Viganle en al Distrito Federal 

.Jf ~fo~maci4n t:te Prima• 
GASTOS DE TASA DE FINANCIAMIENTO 

2,500,000.00 

AMPARADA 

AMPARADA 

1,200,000.00 

2,000,000.00 . 

AMPARADA 

ÁMPARADA 

960,000.00 

300,000.00 

500,000.00 

50,000.00 

·31,,000.ÓO 

60,000.00 

250,000.00 

5,500_,ooo_,oo 
.. t ·: ... ~~-:"' . :. ' 

5,500,000.00 

500,000.00 

450,000.00 

,- ; PRIMAN.ETA EXPEDICIÓN POR PAGO FRACCIONADO. SUBTOTAL 
~ ;:. - - ":~-~:-.. -~ ~-:; ::,,,.~:. ~~:., .. ~-~:éti,:•~·.,_ ,¡ . '\. ,;..;.·•,.id,....,1..;:,';.~,.~-r.:f;:;-, .. --; , . 
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NIVELES : 1 ZONA TERR : A ZONA HURA : C 

-~- Póliza ~-. ...... 
-~ 

DEDUCIBLE '.t~ 

1% SOBRE SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO DE 750 DSMGVDF "· 

1% SOBRE LA ESTRUCTURA DAÑADA 

5% SOBRE SUMA ASEGURADA 

·:J:'. 
1% SOBRE SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO OE 750 DSMtjV,DF 

1% SOBRE LA ESTRUCTURA DAIÍlADA ,;: ¿ ¿ 

5% SOBRE SUMA ASEGURADA 

NO APLICA 

7 DIAS DE ESPERA 

10% SOBRE PÉRDIDA CON MIINIMO DE 100 DSMGVDF 

10% SOBRE PÉRDIDA CON MIINIMO OE 100 DSMGVDF 

'• .,- -~·· 
5% SOBRE PÉRDIDA CON MINIMO DE 3 E>SMGVOF 

5% SOBRE PéRDIDA CON MINIMO DE 3 DSMGVDF 

2% DEL VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO AFECTADO, 
MINIMO DE 150 DSMGVDF 

SEGUN ANEXO QUE CORRESPONDA 
:--·· 

SEGUN ANEXO QUE CORRESPONDA 

~,;~ ""~-~Q:l~ 

5% SOBRE PÉROíOA CON MINIMO DE so· DSMGVOF EXCEPTO 
ROBO 10% $/EL IMPORTE DE LA PÉRDIDA 

2% SOBRE SUMA ASEGURADA 

ART.41 IVAART.41 

05/01/2022 05:49 PM · ..:., 

!1Yíj~' 
' 



1 I·' 
r._h;iformJ1ción del AseQurado 
•• h.-..., : .·;~ 

;:NOMBRE / RAZÓN SOCIAL : COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV 
T 

~FC: CPU-050304-IM4 TELÉFONO : 1 

~-•• • '?_CUUr\.V UC~ IV!r"'~C.::ll-\
00

,._ • .,.,,.,._ 

Número de Póliza : SEMP-000530-56 
; 

Vígencia de la P~liza,i, 

31/12/2021 31/12/2022 
Desde las 12:00 horas Hasta las 12:00 horas 

Titular / Contrátante 

,:DOMICILIO FISCAL: CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$, NÜM. 1255, COLONIA EL SAUCITO, CÓDIGO POSTAL 78110 

. CIUDAD· SAN LUIS fOTOSl,,-~ 0 "'' ..,..,,_;a'_,:.~;:,;?o;ji/ •~iJ,;+:;,-1,~;~5'.-jjfro'-:3);~ LUIS POToif?/::: ~ MUNICIPIO· SAN LUIS POTdSI 
• :;j : :-~~:.•;-jW4'tf=•~~>}# .. ~i:::} ·-~ .L:Ñ.~ 1tj;r:1-f:.\ ~lh.~;~ :) . f.' ·~, . ~ . 

DOMICILIO RIESGO.:'CARRETEAA SAN LUIS POTOSI-ZA~AfECAS,,NUM. 1255 , COLONIA: EL SAUCITO, CÓDIGO POSTAL 78110 . 

CIUDAD: sAi:{tu1~i~6r'ó;1~-· ¡:¡. l 'eiADO :'SAN LUIS POTOSI . -···-~--- MUNICIPIO : SAN LUIS POTOSI 

., Información. de la Póliza 

-· .:bF.ICINA: CIUDAD VALLES 

·,:REGIONAL : 6-NORTE 

AGENTE: 

MONEDA : PESOS 

PLAN DE PAGO : CONTADO 

Gasolineras 
NÜMERO DE CLIENTE: 988618 

NÜMERO DE CERTIFICADO : 1 

PO DE OPERACIÓN: EMISION NÜMERO DE RENOVACIÓN: O 

· 29/.12/2021 .NÜMERO DE OPERACIÓN : 60777999 . J1, ~.,,.:~·(."'t•,-,::.' ·- ~ 
c.'- , ~. • ' -, • ' 

'J • .;- >·:: :;- _·. -:~-~·. . ' 1 • • - • -: ---"-- 0_51º_1@~~ 
Seguros el Pi:,to~l •• 1:!~A -'.aségura · én los términos y coi1dlc/oñet¡ 'de la presente póliza y sus Condiciones Generales y Particulares, en favor de las personas 
aseguradas, los daños en sus bienes o en st.:u personas de acuerdt; " ;as cone11uras amparadas. 

''r'Jé EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUF.a,o E:N E:L ARTICULO 202 DE LA !.E'f ;;t !NSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y 
i,(-,,'.LA NOTA TÉCNIC.:,', QUE INT!:..;RAN 1::.n"F.: ?ROOUC;TO DE SEC,f.lROS,'<lUl:rJAlt0/11 REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A !., 
t,~¡;;pARTIR DEL DIA 9 üE jUMIO:DE-·201"· C-ON.El: NÚM~RO PPA,'.l·S0008-0011-20i5 I CONDUSEF-001723•02 

.. '.(En cumplimiento a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES ponemos a su disposición nuestro 
~viso de privacidad en la página de internet www.elpotosi.com.mx 

FIRMA AUTORIZADA 

~ ~:::~~~~'i;~~~:-1:~ 'T 

,, -, ' 

._:.~;,;~ .:~ 
M ,;- ' ~ 

.... ;-:: 

REGISTRO: LKJ2495D8H52FSM-100%­
, ~\~ 

;:~i 
;,,. 

Av. Dr. Manuel Nava 200 A ll)l 1, Los FIitros, 
CP 78210;San Luis Potosi, SLP 

444 8349000 

www.elpotosi.com.mx ,;:,. 
REPORTE DE SINIESTROS AL 800 48 03 100 

-.i~i~Jf ¿ 

' 



., 
.... -?'-,:~:.. .r. 

:::.be conformidad con las disposiciones de carácter general en materia de sanas prácticas, transparencia y publicidad 
· ·aplicables a las instituciones de seguros publicadas por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

.,i.Jsuarios de Servicios Financieros el pasado 23 de diciembre de 2015, en vigor a partir del 21 de junio de 2016; se hace 
._ .. ; d .. t 1 ·- . . .. ·t ··f ... ,, ·ó ·:,~,·<i-i:.,f.<>-"'';"· -.. · .,'.;;;,.\t:?,;,•,;:;~:-.. . ·-· .:: · ... ·:,~~ .;,,,.,.""' e SU COnOClm~efl. O, a.s1gu1en e lfl ormact n.~,.'§.~1¡-,,,.<,a•.· ,;·,· . .._._, .• · ¡,•,r.:.•. . . ,. · •t•1 

·"' . 1:rl?!~~!i~tr:••:.~,.7~:r , · ,-_ 1,,~r-¡?ttí;[lI~.iii,\*:>. · ·, ;;,·--: · . -~-
Esté pro~~~t.?,:,t~i~t{ <i:~p:~~pb~~\ir~~: ~~~l~slo2~$:,~:f~~triqci,9.pes, por lo _que lo invitamos a consultar las mismas dentro 
de la Cona1c1ones Generales d1sponioles en·nuestra página www.elpotos1.com.mx 

:_f~l),l~ce para consulta de marco legal: 
... 

· . ~ttp://www.elpotosi.com.mx/manuales 

Enlace para con_s_ult~;ge".glQS_qCiQ.,.dEtab.r~viatura~.Y,J~rminos de uso no.común: 
,·#\q'.,f;,,t)~?.Wr:.¡iff:,p:i.: ~;{·í{ffflt,,ti.'-1Í!d:~t'j:'".''':~. · -'. ·,r~ .. :: . ·· · 

http://~:_e~to_}Bii}S~iqi{ifpi~s/marÍuales
1
ft·31·~~~p~~bteviaturasuso!1ocomn.pdf 

· ~-~ .. ~~..-i!tb~-~;.Jí-· i-1,:- · ... !r• · • 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
.correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se 'i­

·. / 2onsiderarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones (Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato 
'=~e Seguro). 

,:. :: · · .. El Artículo 40 d~J.~-~~ .. ~?~!t ~1~2,~t~R 9}t~e~~r~~.p]~.'1fiona !º _sig_ut!?~t.e: . . . . . . . -~ ,, 
1
.,.,, ~i n~ hubiesei f19~~P.ª!:t~da)i:i ;pr,1ma_-o:~.a'[fr~;cL~1gr~~correspon~1ente, ·en. los casos de pago e_n _parc1~hdades, dentro d_el 1 

termino conve1]1do\ lps _efecJos del contrato ce~?i'an ·automáticamente a las doce horas del ultimo d1a de ese.~ plazo. En 
caso de,que~·rícfsé,.tiáya convenido el térrii\no;,~s~;áplicará un plazo de treinta días naturales siguientes a "la fecha de su 
vencimiento. º" · ' · 

· " ~Sa!yo pact<?,:en .contrari9, ... ~_l .t~rr:ninR previsto en ~l,:~~ttiáJ9, "?Qterior no será aplicable a los seguros obligatorios a que hace 
· :reférencia el '·artículo :'!_q'Q1,Bis:i ff,e.'i.1¡:i 111[sma ,L~y,'¡.qtJf,,~- s1.,1 v~z menciona que los seguros de responsabilidad que por 

· disposición legal tengan el carácter de obligatoriós, no podrán cesar en .sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados 
_ - .:con anterioridad a la fecha_~e,!:rm~na_~!ón,.~~,.~~,tt'f..~g.en~t~: "· . ~; .. _:, --;,,-,. , _ ,,.t 

li~·-"- Cuando la emp_[e~!3.:P.agu~: por;,"~_uenJa;Jfelf~~egur~doJa ,ndemnizac1on' que este deba a un tercero a causa de un dano 
• i•••· .,.-, .. ,•~-.J~~~ .. .l.1~~• •a...- ~ •i11 t , ·.:.;i ,1._, - • ••, , , , • t 

previsto en. ?I ~ºP.!{ª\?· y,~o~pruebe qt.J~ e! ·c<;>nt~atante: mc~r_no _~n· om1s1ones o inexactas declaraciones de IO,:, hechos 10 
en agravac:;1q1:u~se,nc1al:del-riesgo, estará faculta~a para ex1g1r directamente al contratante el reembolso de lo pagado. 

",~. --... . 

Para entender lo que es agravación esencial, los artículos 52 y 53 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro dice lo 
:'•~iguiente: 
•. · 

·El asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante el 
=curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado omitiere el 

¡;.-;' aviso? si él p_rg~9~J1_-~n.~;~_9f~j~.9.if\~J;~~-~.qcJ~!.e~.l[ ie5,~o;-:cesarán•:cJe pleno derecho las obligaciones de la-empresa ·en~~lo · 
SUCeSIVO .•i:-.;~~ -•,,~:,,·!•~ 0'•"·':'-,:-;•.,. ···fr ,t''"l"o·•,i't "·"' ' · ,,.. . 1;, 

-·~;-::~-~~0.:fr;,_\fttt::1-"··.,:: ... ¡>J.';:,)¡},.;: · · . , . - : •; i~· h 
La agravacio'rf:'eis' esencial cuando: . , .. ··-· ·, ·· 
1.- Se refiera a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte que la empresa habría contratado en 

.,1::_ondiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación análoga; 
· :i~L~' Que el asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, 
· ' cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga en 

,,su poder el mueble que fuere materia del seguro. / , .
1

, 

¡ .~¿-~~~-~~~:-~~ .. -~i~~!:;~~!-Y~~jkJ*~.:-~t~~tú{~,~t.;~:~ . ~.; ·;f:·,~::'s;::~-.. . ::-.. , · :r••Ó • 
Par:a cualquier(~9lar~9,9n/o·,p,c¡da:0Q ·re~U~ltafeiQlf¡élaRió·n.'con .su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atencjpn 
al Asegurad_o\ _a_e :.-.ríp~st(§l'·, lh~tituciórf" a~! los:·,.-t~lé_fohos :' 800 ·480 3100 o (444) 834 9000, correo,~ electróniéo: 
atencion~üs8Mlos@elp·otósi.com.mx o visite ~ '.elpotosi.com.mx; dirección: Av. Dr. Manuel Nava 200 E. Col. Lomas de 
los Filtros, 'C.P. 78210, San Luis Potosí, S.L.P. Méx. 

..! 



SEGUROS , 

EL POTOSI 

.. . ;::J..J-~~.u~:~·--~z~f)~~-- ~'.!'.'f~tsE----.tJ.r.~:-¿{1,;:·¿ ;;¿~. ·~. ·- ·.~:-;j_;J,~•-f,,,. ~:"";. . "1,; 
Datos de cont?c,t<;>~:de.~la;--C5>r:riísiori·: Na1::io)'laffpafa0ila: Protección y . Defénsa de los Usuarios de Servicios Financieros: 
Teléfono:: ,((55)" 514.87000, ~:n ·~¡,D.F. y el,i~t~rio(de·la ,l:{épública al. 800 999 80 80, domicilio en Av. Insurgente& Sur #762 
c;:01. Def~:ValiéJ'Mé'.xJcó ·, o~F".'1 ·C·,P · 031Q0:?1tórreo· .. i~lectrónico ' asesoría@condusef.gob.mx o visfte la página 
www.condusef.gob.mx. 

}'.Kt\'.Jm'eró de registro RECAS: 
-~•"< 

._La información completa se le entregará al asegurado una vez se concrete la contratación del servicio, ya sea de manera 
. > .. electrónica o, si lo desea, de. 111_a~e_ré:1.fj~_iCJl :. n,q;,•..,:; ,._..·«s--. . • ,.·,,,.,

0
.,,,:~ f. , 

:~~-- ~Ñit;,~~;~}ir;r~r.~~\tPi1I~;f1;:i¡~t1 :f (i~·,:'. · :'.: · ·:-- . ·/':-•· !. t· .,,, 
"En cumplimi_en,t~) ~( le( dispuésto ·e~el 'art,1,~ulo· 202 de la_ Ley · de Instituciones de Seguros y de ~ianzas,: la 
documeñtacióhtcohtr'actúal y la nota té'dni•ca'que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Naéi'onal de Seguros y Fianzas, a partir del día 20 de junio de 2016, con el número RESP-S0008-0180-
2016". 

<:;·:· ' 
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AnexoPol.rdf ! ~ 
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· : i....l:; .:....l_' ~ ~ _::__~J...__~~---'·'--'P!)Ll?A p~ SEGUROS DE SEGVRO DE EMPRESA 
· -Póliza SEMP 530 Vigencia Desde (") 

:n 
31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario , , .: 

OFICINA CIUDAD VALLES 

Nombre/ Razon·-s·ocial - ,., éCOMBÜSTIBl.EiS LA l;'URISlMA SÁ N: _'f]v . . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (")a las 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

Domlcllio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI. MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSf . ! Ciudad SAN LUIS POTOS[ Estado SAN LUIS POTOSI 

SPECIFICACI 
VIGENCIA ANEXO: 29/01 /2022 31/12/2022 

Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y 
la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 
efectivamente. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA Y CONVENIE QUE A PARTIR DEL 20 DE ENERO DE 2022 
, SE INCLUYE\ EN0>oso DE REINST;AL.:~ c10~ DE SUMA ASEGURADA CON COBRO DE PRIMA Y EL ENDosq lt 1. 
· DE NO CANCEL..A:CION PARA LA 9O~ERT.µRA DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE ACUERDO A LO : 

; SIGUIENTE: · . 

. :- "REINSTALACION AUTOMATICA Cualquier parte de la suma asegurada que se reduzca por pérdida hasta una 
cantidad equivalente al 100% de dicha suma ser~ reinsléllada una vez que los bienes dañados hayan sido reparados 
o repuestos, comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Compañía las primas correspondientes a la suma 
reinstalada, calculada .a prorrata de la cuota anual, desde la fecha de tal reinstalación, hasta el vencimiento de la 
Póliza. Si la pérdida excede del porc!='ntaje antes especificado, la suma reducida sólo podrá reinstalarse a solicitud [ 
del Asegurado y pr,evia aceptación de la1

1 

Compañía, si la Póliza comprende varios incisos esta cláusula se aplicará_._:. ¡ 
por separado: La S':,lma asegurada po~rá reins~alarse una sola vez. " . ¡~¡ · 

"NO CANCELACION · 
La póliza arriba mencionada no podrá ser anulada durante su vigencia por parte del permisionario, únicamente se 
podrá cancelar salvo consentimiento de la COMISION REGULADORA DE ENERGIA y autorización Previa de 
SEGUROS EL POTOSI por así convenir a sus intereses y/o por falta de pago." 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICION~S RERMANECEN SIN ALTERACIÓN ALGUNA. ! 
. : : 1 ':¡ . ,¡ l:t!1 

Se conviene que toda referencia hecha én•esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales 61 

Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

' ¡ . il .i . 
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1· :'J"" j 

Póliza SEMP5 30 
~LIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRB,SA; ; 

-,-V""'ig_e_n...,ci_a .,,.D-es-d~e-(*"") .._3.,..1"'"'/ 1...,.2/.,.2_0.,..21-,-,.Ha- s-ta- (""'*),_3_1..,../ 1_2/.,...,2..,.02.,...2..__. 

Moneda (*) a las 12:00 Hrs. Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago CONTADO DAÑOS M.N. Num. Cliente 

Partícipa.ción 1 

PESOS 

988618 

100.00% 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante 

R.F.C. CPU-050304-IM4 

j, ' 1 
• l • 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Est':ldo SAN Ü HS PO TOS! 
1 .• ,;-,'. '· 

• 1 1 
'Seguros El Potosí, S. A. 

1 ! 

1 1~ .1: 

. 
• 1o ' ••• --·· 

.. .!· 
.- ',._, 

l 
I; . ~ l .. i 

~ 
l 

' r ·! 
¡' 1 ( 

1 
¡¡; J 

! t. 1 i'" ¡ ' l 
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. 
~ SEGUROS , 

'ojfc5' EL POTOSI 

·Póliza 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

Nombre / Razón Social 

SEMP 530 
1 i '! · Vigencia Desde(*) 

' OFICINA CIUDAD VÁLL,S ' Moneda 
. - i 
· CONTADO DANOS M.N. , Num. Cliente 

POIWlAbE SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA 

Participación 

COMBUSTIBLES LÁ PURISIMA SA DE CV . 

AnexoPol.rdf 

31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 ¡➔ I 
PESOS (•)alas 12:00 Hrs. ~¡ 
988618 · ¡~ 
100.00% 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

' CPU-050304-IM4 1 
SAN LUIS POTOSI ; 

1 -R.F.C. 

· Municipio 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 
¡ 

~ .,...,...,..,,.....,...,==s,...,-,-.-,-,,-.-........,...,.--,=-,-, -1 l,......1--,-,-!I:"""':~ ·:¡¡'' ESPECIFICACIÓN J I 
VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 

RIESGOS CUBIE~TOS: t •1¡ 1 •i 
i . •I Se ampara el importe de los Gastos Extraordiharios necesarios en que incurra el Asegurado con el fin éle continuar: 

en caso de siniestro, con las operaciones normales de la empresa asegurada, en el caso de haber sido dañados o
1 

'. - destruidos los edificios y/o contenidos asegurados en la Póliza de daños materiales directos, por la realización de los 
' riesgos de Incendio y/o Rayo y Riesgos Adicionales contratados. 

Sin embargo, la indemnización no excederá del reembolso de los gastos efectivamente realizados, debidamente 
comprobados, con un límite máximo de respdnsabilidad indicado en la Póliza, y por un período de restauración, 

, máximo de s~is mes~s. :~t ·91:1aties inqependiente.de,la -suma asegurada contratada para cubrir los bienes muebles e; 
inmuebles en·el seguro de dañ0sjfü~ctds, por lo que para .efectos de este seguro queda anulada la Cláusula 48

• dJt:¡; 
las Condiciones Generales de la Póliza. 1 'F, 

Queda entendido que cualquier valor de salvamento de los bienes obtenidos para uso temporal y que sigan utilizando 
después de reanudar las operaciones normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier pérdida bajo 
·esta cobertura. 

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, La Compañía 
conviene en que si los bienes asegurados fueren dañados o destruidos por Incendio o Rayo o los Riesgos; 
Adicionales contra1ados en la póliza dj

1 
e daños directos, reembolsará los Gastos Extraordinarios debidamente-

1

1 i.. 
comprobados hasta el límite máximo! de responsabilidad y el periodo de restauración antes mencionados, sin que.': 
quede limitado por la fecha de vencimiento de la Póliza, en la medida en que sean necesarios para reanudar las 
operaciones del Asegurado, y hasta establecer con la misma calidad del servicio que existía antes del siniestro. 

El Asegurado deberá tener seguros que amparan los daños materiales directos que por Incendio y/o Rayo pueda 
sufrir la propiedad aquí descrita, obligándose a que mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor 

, dichos seguros, sin cancelarlos, en c~so de no existir esto la Compañía podrá dar por terminada la cobertura. 

DEFINICIONES: :_· rl' .

1

1
: ; . [1j 

¡1;1 

Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes: 
• 1 1· ·'1 ' ' 

, 1. GASTOS EXTRAORDINARIOS. - Significa la diferencia entre el costo total en que incurra el Asegurado para 
mantener en operación su negocio, · menos el costo total en que normalmente se hubiere incurrido para operar el 
negocio durante el mismo periodo si el siniestro no hubiera ocurrido. 
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Póliza . • - SEMP530 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (*)alas 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

h· 
Nombreºj Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . l 

1 :· 
Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITd CR 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 

POTOSÍ. MEXICO 

R.F.C. 

Municipio 

CPU-050304-IM4 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

, VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

Estos !r;iastos extraordinarios incluirán en cada caso, aquéllos que ~e erogue:n por icoricepto de la obtención o uso de 
bienes o instalaciones de otras empresas y otros gastos de emergencia. i ¡ 1 

·--. 

Jt ¡ 1 

2. PERIODO DE RESTAURACIÓN. - Significa el lapso que comienza en la fecha del daño o destrucción y concluye 
al establecerse las condiciones que existían antes de haber ocurrido el siniestro. Este lapso no queda limitado por la 
fecha de vencimiento de la Póliza. 

CONDICIONES: 
¡: . . ¡ ¡ 

1. l~l]ERRUPCION POR AUTORIDAD. - Esta cobertura se extiende a cubrir los Gastos Extraordinarios de acuerdo 
con'scis límites y condiciones en que incurra el Asegurado sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando como 
resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de Autoridades. 

2. REANUDACIÓN DE OPERACIONES. - Es condición de esta cobertura que, tan pronto como le sea posible y 
después de ocurrir una pérdida. el Asegurado reanude total o parcialmente las operaciones del negocio y reduzca o 
evite hasta el máximo posible, cualquier gasto extraordinario. 

3. CAMBIOS EN OCUPACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO. - Debido a que la cupta¡de esta cobertura está basada 
en la gue corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado se obliga a comunicar a la Compañía cualquier 
canibi

16 de ocupación al edificio cuyas rentas se aseguran, a fin de que la Compañíci pueda ajustar la diferencia en 
prima:que corresponda, en su caso. · : · · · 

• ; ' ,° •• , fl 1 ~ ·~ • 

Si el cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado ·no: lo comunica a la Compañía dentro del 
plazo de 24 horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

4. DISMINUCIÓN DE GASTOS ASEGURADOS. - El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los 
gastos asegurados con objeto de reducir la pérdida. , 1 ; 

·¡ h• ' 1 
·I iH l. . . 

5. EXCLUSIONES. - Esta Compañía en ningún caso responderá por el importe deJcualquier gasto extraordinario 
resultante de: i 

1 
· 

a) La aplicación de cualquier Ley Municipal Estatal o Federal que reglamente el uso, construcción, reparación o 
demolición de edificios y estructuras. 
b) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencia, contrato de arrendamiento o concesión. 
c) El costo de construcción, reconstrucción, reparación o reposición de los bienes asegurados en la Póliza. 
d) El costo de investigación o cualquier otro gasto necesarios para reemplazar 

1
o restaurar libros de contabilidad. 

pla~o~; mapas y archivos (incluyendo cintas, filmes, disco o cualquier otro; registro magnético para procesamiento 

1 j,1 
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1 ~ SEGUROS , 

i 'o1lo' EL POTOSI 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

SEMP 530 

CONTADO DANOS M.N. 

AnexoPol.rdf 

Vigencia Desde (') 31/12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 

Moneda PESOS (') a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETER/\ SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. 

Municipio 

CPU-050304-IM4 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 

Ciuded SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

jfllill i. 1 ! 

1 ' ,1 
VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

.electrónico), que hayan s1do dañados o destruidos por cualesquiera de los riesgos asegurados. 
e) La interferencia en el predio descrito por parte de huelguistas u otras personas que interrumpan o retrase la 
reconstrucción, reparación o reposición de los bienes de la empresa asegurada. 
f) Ganancias brutas y/o pérdida de mercado. 

6. CAUSAS DE CESACIÓN DEL CONTRATO. .., 
i ? ll 

¡- a) Si después de 'un siniestro el AJegJr~do ,; suspendiera por cualquier causa la operación del negocio para n~f 
volverlo a reanudar, esta cobertura quedbrá cancelada y la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada J 
la fecha del siniestro. 

b) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio objeto de estas condiciones por 
falta de capital para la reconstrucción, reposición o reparación de los bienes afectados por cualquiera de los riesgos 
cubiertos por la Póliza, la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada. 

c) Si se clausura el negocio duíante el i periodo consecutivo de veinte o más días, sin que se haya realizado un:¡ 
siniestro. 1 1 ;¡ ' ,¡ '¡11! 

1 

d) Si el negocio as~gurado se entreg1ra 
1
a un Liquidador o Síndico ya sea por acuerdo de acreedores o .por volunta~ l 

, del Asegurado. 

DEDUCIBLE: 
7 DIAS DE ESPERA 
Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Generales y Especiales o; 
Particulares, respecto a Sumas Asegüraclas, 9educibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regl~ ¡: 
para calcular las dbligaciones, dereóho~ o lír,nites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario) ¡. 
Mínimo General Vigente en el Distrito F,ederal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y: 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

, disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016 . 

' . •¡ 

06/01/2022 01:01 PM 
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AnexoPol.rdl 

Póliza SEMP 530 
' POLIZA DE S~t3_0S DE SEGURO DE f=:~P.~§$Arf.:f-, [ '.'1 ·• :'.~'"" j : ! : ' '1 1 J 

Vigencia Desde ('} 31/12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 
Sucursal Susc. Póliza PESOS (•)alas 12:00 Hrs. 
Plan de Pago CONTADO DAI\IOS M.N. 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

988618 
Intermediario 100.00% 

1 if• 
Nombré Razón Social ' ·i, 
Domicilio del Contratante 

: : ·I 
COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . ., _ 1. : . , · ! j , , ., , . . .. 

1 , ,.. •' ' . -
CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 781 10, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO . 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSI 

. J ESPECll=l~ACl(?N 

Segwos El Potosí, s. A. 

. !: ~ ! 
1 • 

: ¡}· 

l 
· I 
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. ~ SEGUROS , 
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. Í i .· ¡ljí ¡· 
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. ·; ! . ---· 1 '11 · lÍ , ·, , . • ;, . ..,--________________________ -----~-__________ -- __________ -~- ________________ --A=ne=x_o_P.~~,_i~l.r_,_d,f,
1 

'; I[;' l n f ;,~ic~:~~ (, ; . :_:. •·fi•.gd~.t?.A~~E s ~GURC>Stm'sEG!JRO DE EMPRESA ,; ~g11 
1 ·Póliza SEMP 530 Vigencia Desde(•) 31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza OFICINA CIUDAD VALLES Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (*)alas 12:00 Hrs. 

Plan de Pago 

Intermediario 

CONTADO DAf\JOS M.N. 988618 

. ¡ 
Nombre / Razón Social : 

Domicilio del Contratante 

R.F.C. CPU-050304-IM4 

100.00% 

f 1 !I · !li' 
COMBUSTIBLES LP! PURISIMA SA DE CV . •lj 

1 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOS[, SAN LUIS 
POTO$[, MEXICO 

Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

.; ' ; . . l. ;! • ¡ VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12129.~2 

Suelo: Material no consolidado compJes!o por!partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, qu~ 
comprende desde la capa superior dé la buperficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. · ! 

.: Suma Asegurada/ Limite de Indemnización: Importe en numerario monetario contratado como cobertura en la póliza, 
que significa el límite máximo de indemnización estipulado en este Contrato de Seguro. 
{ ',,• • •• ¡ '_ :, ~ • • . ~• ... ,, /{''d~-\!,~.~•:•.:. ••):'••., •~ •·r' : r'. :'•\¡. ••;;-~f ,.:(,.• 
Tercero Afectado,--La' Nad6n:que haya sufrido un daño en ·eI medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas, 

• causado por el Asegurado en los t~rmipos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y este contrato de 
. ' . . ¡ . ·¡ ~!¡ 1 

; seguro. :: ¡ ! ¡ iii : . : 1¡¡lji ¡ 
l. Terrorismo: A

0

ctos de una persona o JerJonas:lque por sí mismas, o en representación de alguien o en conexión co~i 
! cualquier organización o gobierno, realícen actividades por la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro 
' medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, 

influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar 
y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la 
economía. 

, t,l 

t 1 :li' 
Cláusula 1 ª Materi~ del seguro. f :J , :i . ·!~ [,; 
La Compañía de Seguros pagará los daños, que el Asegurado cause dentro del territorio de los Estados Unidos, 

1 Mexicanos, por hechos u omisiones no dolosos que causen afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y los 
•, ecosistemas, derivados exclusivamente de un daño al ambiente amparado en el presente seguro y por los cuales sea 

responsable en términos del marco jurídico ambiental vigentes en los Estados Unidos Mexicanos sujeto a las 
cláusulas, condiciones, especificaciones y con máximo en los limites de indemnización estipulados en este Contrato 
de Seguro. ·, , 

1 1 ' 

. : : . l. ·1 ,. i ' , 
1 " .. • • ¡ ,. ' t! t11 ... · :,• 

Cláusula 2ª Alcance Y.,Pelimjtasiqn~s Re I~ cob~~ur~ del.s1:;guro contratado. 
a. Alcance temporal del seguro. · · ! · · · · 
1. Funcionamiento: Este contrato de seguro cubre los reclamos que se presenten por terceros afectados o la 
Autoridad Ambiental competente en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental contra el 
Asegurado por primera vez durante la vigencia de la cobertura de esta póliza y derivados de eventos amparados por 
la póliza ocurridos a partir de la fecha de inicio o retroactividad estipulada en la Carátula o Especificación de este 
contrato de seguro. , . · · · l · 1 

í -El alcance d·e :1a c'.obertura de esta pól=¡I éi y iil limite máximo de indemnización son los vigentes en la fecha dm
1 l 

. :it 

1 
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AnexoPol.rdf 

Póliza 
POLIZA DE SEGUROS DE SE.GU~O Qf; ErylPRgsA,; ¡ 1 1 ', 1 ,JL ,!.!u-~ l!· 1 

SEMP 530 . Vigencia Desde(•) · 31 /12/2021 Hasta(•) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

;, .. ,.·Mdned~ PESOS (:,¡} -a las 12:00 Hrs. · 

' CONTADO DAÑOS M.N. Num. Cliente 988618 

Participación 
!' 

100.00% 

1 

Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV. 

Domlcillo del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, EL SAUCITO CP 781fo, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304,IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ 
' ¡, 

Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOS[ 

presentación del reclamo. 

a) Períodos adicionales para presentar reclamación de conformidad con el art 145 BIS de la Ley sobre el Contrato 
del Seguro: 

a. Sín;,cobro de prima adicional: •, ¡ ; ·. 
En hl ,~aso de que 1a fecha de retroactividad sea la fecha de inicio de la vigepcía_ d

1
e e~ta póliza, _el Asegurado ~u-~nta 

conl u
1
h,~·p1azo de 1 año para reclamos que se presenten después de) _vencimiento pe (á vigenciá d_Éf esfri póliza ·y .que 

se r,efieran a eventos ocurridos durante el año de vigencia de la póliza.- · . •·, i 1 ·, • 

.,, .. ! 

Este periodo adicional para presentar reclamación no supone una reinstalación o un incremento del límite o una 
modificación del alcance de la cobertura establecido en la póliza. 

b. con cobro de prima adicional: 
A solicitud del Asegurado y previa aceptación de la Compañia de Seguros asentada en la caratula o especificación 
de la P,óliza, se podrá extender el periodo adicional para presentar reclamación; cpn cobro de prima adicional según 
lo estiF,Íulado en la carátula o especificación de la póliza, de acuerdo con J1 nú~erd de años solicitados para este 
inciso\:¡, , ; ! 

2. Alcance de la cobertura del seguro. 
De acuerdo con las condiciones y especificaciones pactadas en este contrato de seguro: 

Quedan amparados eventos que den origen a una Responsabilidad Ambiental frente a Terceros afectados, en los 
térmi~ps establecidos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LF~A),. LÍ~y ~eneral del Equilibrio Ecológico 
y 1~ ~fotección al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter Genera( ~(o federal relativas ~ Ecología y 
Protecbón del Medio Ambiente originada por aquellos daños ocurridos y bon afectación al medio ambiente en el 
terdtorio de los Estados Unidos Mexicanos asimismo, se entenderá como aplicable la legislación mexicana en 
materia ambiental y como competentes las Autoridades y/o Tribunales Mexicanos para conocer en caso de 
controversia entre afectado o la Autoridad competente en materia ambiental según lo ·establecido _por lá· Ley Feqeral 
de Responsabilidad Ambiental y el Asegurado o la Compañía de·s~gúr-~s: •.;, -· •.· .r1:.·, • •• , ,,,... • 

Para aquellos casos en los que los daños al ambiente se deriven de la emi~ióh de1contaminantes al medio ambiente, 
únicamente quedc1rán amparadas emisiones por arriba de los limites acepta~ps por la normativid~d ambiental 

· vig~nt~., que den origen a una Responsabilidad Ambiental de acuerdo -~ fa ij,;eyj aplicable, ocasionada ,por un 
acoht~bmiento súbito, accidental e imprevisto en las instalaciones del Asegurado ;o por sus acti"'.idades 1declaradas y 
asentadas en la presente Póliza. 1 1 . 
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1 • Póliza ., '. , SEMP 530 1 :·, .: :i Vigencia Desde(*) ·1 . • ,,. 

i Sucursal Susc. Póliza ! ', ¡; Moneda 

1 Plan de Pago . CONTADO DAÑOS M.N. Num. Cliente 

31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 '. ifi· 1. 
PESOS (*)alas 12:00 Hrs. :!¡J l· 
988618 ,¡ 

Intermediario Participación 100.00% 

Nombre/ Ra"'ón Soci,1I , · ,c''COME!U'S'TIBLES LA PURISJÑfA S'A DE?CV-. 

Domicil io del Contratante : ; ::· CARR°E'fE'RA :SAN i.;úis ·p•ofosJ-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 7811 º· SAN LUIS POTOSÍ, SAN LU1$ 

1

1 ; : POTOSI, MEXlc

1
•.o ;•1 : ¡

1
: !1~

1

- 1 

R.F.C. CPU-Q50304-IM4 •. · Teléfono 1 '·' 

. Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 1 

ll ! ESPECIFIC~ClóN 
J'( 

VIGENCIA ANEXO : 29112/2021 31 /12/2022 

La legislación aplicable será la mexicana en materia ambiental 
• . 1 : 

El Asegurado deberá notificar a la Compañía: de Seguros cualquier evento causante de contaminación tan pront<}!, '¡ 

como le sea 'posible, pero máximo bentro de un plazo de 7 días naturales transcurridos a partir de que tengaJ1 
' 

conocimiento del evento, salvo en los dsos de caso fortuito o fuerza mayor, debiendo darlo tan prontó como cesJi 
uno u otro, en caso contrario sus derechos se verían afectados conforme a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

3. La obligación de la Compañía de Seguros comprende: 

a. Sujeto a los términos y condiciones de la presente póliza, el pago de la indemnización por los gastos de 
reparación, remediación, limpieza y/o compensación de daños que den origen, a una responsabilidad ambiental po~ 
daños al ambiente ·en los términos de la: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental en que incurriera el Asegurado' 
por las afectacion~s al medio ambiehtel la bfodjversidad y ecosistemas, derivados de la emisión de materiales ~ J'' 
substancias contaminantes al ambie~te ~erivadas de .contaminación súbita, accidental e inesperada y/o imprevista',) 
que originen -,un dañ9.,a1.,~rnl;iiei1J? por las actividé,lQ.f;l.S ,$e_ñaladas en la póliza y realizadas dentro de los predios O· 

1 instalaciones de la persona física o m·oral asegurada . . 

. b. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, los cuales dentro de las condiciones y especificaciones de este 

. ·contrato de seguro incluyen: 
· i. El pago del importe de las primas por fianzas judiciales y/o cauciones que el Asegurado deba otorgar, en garantía al 

pago de las sumas que se reclamen a título de Responsabilidad cubierta por esta sección. En consecuencia, no sel 
considerarán .:comprendidas dentro d~ l~s :obligaciones que la Compañía de Seguros asuma bajo esta sección, lat ! 
primas por fianzad y/o cauciones qúe deban, otorgarse para que el Asegurado alcance su libertad .preparatoria! 
provisional o condicional, durante un proceso penal, ni las sanciones económicas y/o punitivas impuestas por 

, autoridades administrativas al causante del daño al ambiente . 
. , ii. El pago de los honorarios de abogados ocupados con la defensa del Asegurado, de peritos u otras personas 

calificadas que participen en la investigación de los hechos; costas e intereses legales en materia ambiental que 
deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral ejecutoriadas. Los gastos aquí mencionados incluyen la 
tramitación judicial, la extrajudicial, así como los análisis que sean requeridos aún cuando las reclamaciones sean 
infundadas, según las cláusulas y esP,ecificaciones pactadas en este contrato de seguro. ,: 
iii,- El pa_go d~ los gastos,. costas e i~ter~ses ltgales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitra,lj

1
: I[ 

eJecutonada. . 1 . 1 1 . ,1 ,li' 
iv. El pago de los gastos en que· incurra ':el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las· 
reclamaciones. ' 

. 
· 1 El pago incluirá también los gastos por : 

v. Atención de emergencia& . , , •· •· 
vi. Contención de contaminantes que resulten · razonables o que sean ordenados por la Autoridad Ambiental 

0
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Póliza i 
¡l SEMP 530 Vigencia Desde(•) ¡ 31 /1 2/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Moneda); '. r,, l PESOS (*) a las :12:00 Hrs. Sucursal Susc. Póliza 
1 ¡J11 

Plan•d1( Pago 

Intermediario 

CONTADO DAÑOS M.N. Num. Cliente' ! l 988618 
1 

Participación 100.00% 

Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV. 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP. 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. l¡'¡i CPU-050304-IM4 
1 1.1 Teléfono 1 i 

i ' . 
Municipio SAN LUIS POTOSI 

I' 
Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIF.=ICAO 
<• • '! 

VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

competente; 
vii. Mitigación de impactos y daños ambientales 
viii. Restauración o compensación ambiental 1 

ix. Cafacterización· de sitios contaminados I l 
il ni ' ' 

x. Re~ ediación de sitios contaminados _: ! .. 
:: 1 

Salvo: para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas que provengan del mismo evento en la 
evaluación inicial de los daños ocurridos, las responsabilidades de la Compañia de seguros cesarán al momento de 
efectuar la indemnización correspondiente en los términos de esta la Póliza, las Leyes mexicanas en materia de 
Responsabilidad Ambiental, o bien al restablecer el Estado base, luego de la reparación, Remediación, sustitución o 
indemnización de los daños causados; por lo que en ningún caso se estará obligado a reparar, remediar, sustituir o 
indemnizar daños a niveles menores al Estado base identificado previo a la ocurrencia del Evento Contaminante o 
daños .futuros que no estén directamente relacionados en causa - efecto a los afectadps originalmente 

1 

' !!~.'¡· . J! . k t . : , , ' l 
Cláus~la 3ª Daños en serie ' ' · · 
La materialización del riesgo cubierto por la presente Póliza. La ocurrencia de uno o varios daños que compartan su 
origen y como resultado de circunstancias interrelacionadas determinadas por el período y factores geográficos, será 
considerada como un solo Evento, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento que se produzca el 
primer Daño de la serie 

1 - . .... : 11,·\ • • • • ·-t '. i; f ~; :... 

Cláuslli!a 4ª Suma ~segurada / Limite de indemnización o limite máxi~~ de ~¡sponj
1
saJili~~-~- : i 

1 1 ílll I , . ¡· . 1 ,t¡• l , 

La! s~'ina Asegurada/Limite de Indemnización/ Limite max1mo de resp~nsabÍl idad señalada en , Carátula y/o 
Especificación de esta Póliza es el límite máximo de responsabilidad de la Compañía de Seguros por evento o por la 
suma de más de un evento reclamados durante la vigencia de esta póliza, la garantía no ex.cederá en ningún 
momento dicho importe y/o sub-limites contratados para todos los conceptos indicados en la Cláusula 2ª, numeral 3. 

El limite máximo de responsabilidad de la Compañía por año se señala igualmente en la caratula y/o Especificación 
de ~*1 póliza, y s!gnificará el importe máximo pagadero por uno o por tod9s losl1 siniestros cubiertos ~ reclé;l_mados 
durante la anualidad/ Vigencia de cobertura pactada. . j¡ · ÍI ¡ 

f '.!ll! Í , : 1 
' ,11, ' 

Salvo¡:para el caso en el que se presenten afectaciones no identificadas en ra evaluación inicial de los daños 
ocurridos, las responsabilidades de la Compañia de Seguros cesarán al momento de efectuar la indemnización 
correspondiente en los términos de la póliza, las Leyes, o bien al re - restablecer el Estado Base luego de la 
reparación, remediación, sustitución o indemnización de los daños causados, por lo que en ningún caso se estará 
obligado a reparar, remediar, sustituir o indemnizar daños menores al Estado Base identificado previo a la ocurrencia 
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. ·Póliza SEMP 530 Vígencia Desde(*) 31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

1 Plan de Pago '..l I 
Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (') alas 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% , lntermedíario 

, Nombre / Razón Socíal 

Domicilio del Contratante 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSI, MEXIGO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 
1 Munícipio SAl)J LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

VIGENCIA ANEXO : 29112/2021 31/1212022 
, . ;¡ ~r ,.~ ••• l ' , " 

del evento contaminá'1te. o::.d~t.ic:>s'.futuros que .no-estén directamente relacionados en causa - efecto a los afectados 
originalmente. 1 '::• , ~-:·1 • ._ • , .,d , .: \"' • . .. , ..... ' ,: ·r,~ ' ... · .• • 

Si en el presente contrato se establece un Sublímite por cobertura, este monto será el límite max,mo de 
indemnización para dicha cobertura .pon siniestro. Este monto no se entenderá como adicional al límite de suma¡ 

asegurada b~sico ~ontratado. 1 :1
1 

:· ;'I · ·!~ 
. l , 1~ 

¡. ·, 1 1 

' Cláusula 5ª Preexistencia 

La cobertura de seguro no se extenderá a cubrir los daños presentes o menores al Estado Base al momento de su 
contratación e inicio de vigencia del contrato de seguro o en su caso presentes antes de la fecha de retroactividad. 
No se ampara pre - existencia. 

• 1 

Cláusula 6ª Exclusiones. 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a: 
, * Contaminación gradual o paulatina. 
· * Daños derivados de la culpa inexcusable de la víctima. 

* Daños derivados de la omisión intencional en eJ mantenimiento de equipos e instalaciones. 
* Daños derivados de accidentes originados por . ~misiones o descargas al ambiente originadas por operaciones, 
almacenamientos, transportes,ef~ctuados en cc;m~raveíl~ión de lo estipulado en las Normas Oficiales Mexicanas. 11 
*·Daños al arn~iente no 'cuántificabies en¡tiempó y éspacio e_n términos de la tecnología vigente. :<¡· , 

* Daños al ambienfa en los cuales sJa iq,posiple determinar puntualmente a la persona física o moral o entidad de.1 ·¡ :: 

sector público caus·ante directa de lod daños al ambiente. · : 
* Daño moral 
* Multas, penalizaciones, castigos, sanciones, impuestos, créditos fiscales, regalías y gravámenes, derivados de 
procesos administrativos, fiscales, penales y mercantiles, derivadas del incumplimiento del marco legislativo 
ambiental en vigor. 
* Daños punitivos y/o daño ejemplares 1 

* El seguro no considerar¡3 afectación alguna que se derive de la interrupción parcial o total , temporal o permanente 
de las actividades empresariales de la empresa causante del daño al ambiente a terceros ( Interrupción de negocio )/ 1. 

¡ * Perjuicios c9risecuenciales 1 :¡ ·· ,¡: .~ lf 

0

1 ¡ * Responsabilidades provenientes de( incumpli¡niento de contratos o convenios. Dentro de éstas se contemplan: ,, 
,¡ a) Daños ocasionados al bien materia 'del trabajo, al producto mismo, o al trabajo terminado o en proceso de. 

ejecución. · 
.J b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorias. 
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,P,QLIZA ºs sEGU_RC¿.sJiE ~.EGtJRo ~~ ~@P.~§$A!':tr: ~L ~:~lrt:11::t! · 11.LliJ 
Vigencia Desde (*) ] 31 / 12/2021 Hasta (*) 31 /12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

•J h 

•~.:.•••!.~•u~ 

• ~ .. .a ... 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 
: . .... • · . ··· ... ~~·· . ,:• 

PESOS 

988618 

100.00% 

(*) a las 12:00 Hrs. 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . ¡ . , • i . ¡ No';1p ry~( Razón Social 

Domicilio del Contratante 
I' 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, EL SAUCITQ CR 7811 O, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO . ' : . 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSI 

IL,1 d 1~ ,! 1 
' H 

1
1 

. : VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 '31/12/2022 

c) Multas o sanciones económicas. . ¡·! : 1 l ; ·. 
d) .Re~ponsabilidades asumidas en un contrato o convenio que vayan más alá de ~o Brevisto en la Ley. í · '· 

;i:, 1 i ~ 

* Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves, ferrocarri les y vehículos 
terrestres de motor. Esta exclusión no se refiere al uso de vehículos de motor destinados a su uso exclusivo dentro 
de los inmuebles del Asegurado y que no requieren de placa o permiso para su empleo en lugares o en vías 
públicas. · 
* Responsabilidades derivadas de la operación de puertos, aeropuertos o terminales ferroviarias. 
* Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente o por culpa grave del Asegurado o con su 
comp1l9idad. · ·¡ 1 i' · ·1' • ·1 ¡Wi • 1 • 1 ' ¡la· ¡ ,· : . ¡ [' ; . 
En 'ca§o de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de'daños que- sufran: · . · 
* Su cónyuge, padres, hijos, hermanos u otros parientes del Asegurado'; hasta el tercer gradó_, .. , '· ... ,, 
* Otras personas que dependan económicamente del Asegurado.* Otras personas que habiten permanentemente 
con el Asegurado. · 

En caso de ser el Asegurado una persona moral o persona físi¿·a con actividad c~mercial, responsabilidades 
derivadas de daños que sufran: . 
* Con~ejeros, directores, socios, administradores, gerentes del Asegurado u 

1
9tros ;empleados con funci~n directiva. 

* L~s [pónyuges o los parientes hasta el tercer grado de las personas sefü~lad,a~. en el inciso anterio~ qu~ _habiten 
perm~.nentemente con ellos. !' ! ·j · 
* Otras personas que dependan económicamente de las personas señaladas arrib'a. 
* Responsabilidades por daños causados por: 
- Cualquier inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 
- Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de 
propiedades vecinas. 
* Responsabilidades derivadas de: 
* u~o;p_de Maquin~rias o equipos o instalaciones ubicados en, sobre o !;,ajo 1gu~s marítimas, .así . como sobre 
pla~afb,rmas petroleras marinas, muelles, pontones, barcazas, chalanes: hl/o . clyal~uier embarcación mar,ítima o 
instkl~9ión off shore. ·!: · _- ¡ 

1 
• 

1 
_!· 

* Actos de autoridad. : ! 
* Caso fortuito. 
* Fuerza mayor. 
* Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u 
otras disposiciones relativas al trabajo y a la seguridad social. · ,· .· ··.-- : . .. ,::- ,, · .,. ' · .• -., ·., ,,,.:•· · 
* Responsabilidades profesionales derivadas de actividades distinta$· ¡:ÍJ!as' Ele la materia'de \~ste'Seguro. · . 
* Responsabilidades emanadas de daños ocasionados por la exisl et'ltia, utilización, manipulación, fabricación, 
co,:t1er9ialización o' exposición a moho tóxico, campos electromagnéticos, :pro~d~to · y organismo$ g~nétic_ámente 

1 ,1¡1 [ ¡· ! . , :. ' 
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·~ i 1 
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1 • 

Sucursal Susc. Póliza ;, :.::. . Moneda 

Plim de Pago ~- · 

Intermediario 

Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LJ PURISÍMA SA DE CV. 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (*) alas 12:00 Hrs. 

98861 8 

100.00% 

, Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 781 10, SAN LUIS POTOSI. SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

,, • • , , ~ j\ ''º '¡ 11. ESPECIFICACION ¡ . ¡_ l 
: : ' ! . . il ;· :1 VIGENCIA ANEXO: 291, 212021 3,112120~2 

modificados, ·asbei to, sílice, fibras de{ ami~nt6[ ·tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifenilos policlorados, askareles
1
'.II : 

• clorofluorocarbonos, clorofenoles, Metil tertbutil éter (MTBE), oxichinolina, gripe porcina y aviar, espuma de urea 
formaldehído, hidrocarburos clorinados, plomo y metales pesados, aflatoxinas y micotoxinas, látex o productos 
derivados del látex. 
* Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear, contaminación radioactiva, o el uso de materiales 
radioactivos. 
* Daños al ambiente ocasionados fuera y/o con·afectación fuera del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. .. 

,· * Reclamacio~es derivadas de cualquier p~rdid? .de. mercado que no estén amparadas dentro de la póliza. ¡l¡i .'I : 

! * Daños genéticos~ persona.s, animales¡b platjtas, . · :-. :111!1 · 

, * Cualquier tipo de ca;.ición, fianza. o darJnua que áeba otorgar el Asegurado, salvo las primas por fianzas amparada~ 
expresamente en la éláusuia·del "Aicancé ·y delimitaciones del Seguro". '' 

, * Terrorismo, entendiéndose como aquellas pérdidas o daños materiales por dichos actos directos e indirectos que, 
., con un origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, 

o por cualquier otro medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la 
amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la población o en un grupo o sector 
de ella. También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente 

, causados por, o resultantes de, o en¡·conex_ ión con cualquier acción tomada para el control, prevención o supresiórü 1 
de cualquier é!Cto d~ terrorismo. ;1

1 

: I :1¡r¡· t', 
. ~ , 'I . t 

' ., 
Cláusula 7ª Prima. 

1. La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y deberá ser pagada de 
contado por la totalidad del periodo de vigencia del Seguro al momento de su contratación. 
2. La prima convenida debe ser pagada a la Compañía de Seguros, contra entrega del recibo correspondiente. 

1 i 
! 

.Cláusula 8ª Deducible. 
' •¡ ' . 

, En caso de siniestro indemnizable·bajo esta cobertyra, siempre quedará a cargo del Asegurado un deducible que se 
·' señala en la carátula y/o especificación de está:Póíiz~. 

Para el caso de dañbs procedentes de la 'misma causa ·u origen, se estará a lo indicado en el último párrafo de la 
cláusula 3ª. . ¡ , ,. 

, ' La ~ompañíá d~ ~eguros responde~á pijo( 1d daños ocasionados y que sean amparados sin condicionar al pagJ~.:! 
·: previo del deducible. 1 1 ;j · fif 
! . 
l 
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Póliza SEMP 530 Vigencia Desde(') 31 /12/2021 Hasta(•) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Moneda PESOS (•) a las 12:00 Hrs. 

CONTADO DAÑOS M.N. 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV. 

Num. Cliente 

Participación. 
l. : 

988618 

100.00% 

Nombre/ Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSl Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSl 

ESPEClfl.CACION 

CláusGla 9ª Disposiciones en caso de siniestro. 

j VIGENCIA ANEXO 29/1212021 31/12/2022 
¡ 

En caso de siniestro amparado bajo el presente contrato, se deberán observEJr las siguientes premisa$: 

1. Tomar precauciones: 
.... :.: 

El Asegurado se obliga a ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir ta agravación del daño. 1- • 

¡j illl: . I· .· 1¡ 1 · ! , i: 
En ~o~o momento se deberán seguir las indicaciones dadas por las autoridaaes 'd~ Protección Civil y/o La Se'cretaría 
y/o equipos de emergencia o seguridad y/o normas universalmente reconocidas y' aceptadas por el programa el 
Global Harmonizing System de la Organización de las Naciones Unidas para contener los efectos inmediatos de la 
emergencia o contingencia ambiental ocurrida. 

Si no hay peligro en la demora, el Asegurado pedirá instrucciones a la Compañía de Seguros y deberá atenerse a lo 
que epa le indique. Los gastos hechos por el Asegurado, que sean razonablemente :ne~esarios y procedentes para 
evitar¡~ disminuir la agravación del daño, se cubrirán por la Compañía de Segurar, y, si ésta da instruc(?iones, pod~á 
antici~·ar estos gastos. . 1: ' . l ¡ , 

1 'I i ,· .; : i . l , · . ,: !· i' ¡ . 
2. Aviso de reclamación: 1 ¡ · · 

El Asegurado o su representante, tan pronto como tenga conocimiento de alguna reclamación o de la ocurrencia de 
algún evento que pueda generar alguna reclamación o demanda amparada por las coberturas de esta Póliza, se 
obliga a comun icarlo a la Compañía de Seguros de forma inmediata por cualquier medio, y por escrito, en un plazo 
no mayor a 7 días naturales a partir de que se tenga conocimiento de la ocurrencia del mismo y enviarle los 
docu~ entos corre~pondientes en original o copias que hayan sido ~ecibid~s,j . , j ¡ 

· 1 f~I -· . · · ... · .:: r .; !: ·1 - j .. , .... 

!fi . f . 
3. Coc;iperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía de Seguros: 1 

... .. 
El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciar$e en su contra, con motivo de la responsabilidad 
cubierta por el seguro a: 

* Proporcionar los datos y pruebas, que a consideración de la Compañía de Segur.os ·1e sean requeridos para su 
defenfª· . i 

'il ,¡11 . . 1: 1 • 

• E~~r'~ tar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en der~ch9. ;' j 
,! jft 1 ! 

• Comparecer en todo procedimiento. 
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1 Sucursal Susc. Póliza ¡ Moneda PESOS (') a las 12:00 Hrs. 

Plan de Pago 

Intermediario 

Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

Nombre/ Razón_ S~cial 
I 

COMBUSTIBLES ~ P~Rl~IMA SA DE CV . ;i,. 
Domicilio del Contratante CARRETERA slN UUIS PGT'OS!-ZACAí ECAS No. 1255. EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI. SAN LUIS 

1 P0Tos1. MEx1co 1 ;, :r .· ¡, ,: .. . ,,11 

R.F.C. ·r,PU-050304-l~A4: •,. ·,_. .~·:.--'téléfono 1 

Municipio SAN LUIS P,;>-r,QS! . Ciud;;d S;,.\N LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIÓN , ll 1 
VIGENCIA ANEXO; 29/12/2021 31/12/2022 

* Otorgar poderes en favor de los ab_ogados que la Compañía de Seguros designe para que lo representen en los , 
citados procedimientos, en caso de¡ ql e ,no !_ pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de dichos

1
·j
1 1

1· 
procedimientos. i . . 1 • • 1! ¡.,1 · 

! • r , 1! · l! 
1 • Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados con cargo a la ' 

suma asegurada relativa a gastos de defensa. 

4. Dirección del proceso: 

: l · ~i 
1
- .Una vez cumplida \a obligación del Aseg_uradd señalado en el numeral 3 de esta Cláusula la Compañía de Seguros! ¡ · 
! asumirá, salvo pacto en contrario, la direc;:ción ~el proceso. ~ll 
l , [ 1 ' ,1 • • , . 11 1 

1 El Asegurado deberá cooperar c~n fa CompafHa de Seguros en los términos antes señalados. En este supuesto la: 
' Compañía de Seguros asumirá, a .sus expensas, la djrección jurídica frente a la reclamación del Tercero Afectado o 

la Autoridad Competente, designando los abogados o civentualmente otros mandatarios judiciales que defenderán y 
representarán ar Asegurado en las actuaciones ¡udiciales que se le siguieran en reclamación de Responsabilidad 
Ambiental cubierta por esta Póliza, y aun cuando dichas reclamaciones fueran infundadas. ' ,·•. ' . . . J 
5. Reclamaciones { demandas: ¡ ;¡ · _ ¡ jij I': 

La Compañí~ de !Seguros queda fa~~ltada:I para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o; ' · 
judicialmente, para dirigir juicios o pmmociones ante autoridad y para celebrar convenios . 

. : La Compañía de Seguros no quedará obligada a responder por reconocimiento de adeudos, transacciones o 
' cualesquiera otros actos jurídicos de naturaleza semejante - ya sean hechos o concertados - si el Asegurado los 

llevó a cabo sin la autorización escrita de la Compañía de Seguros. La confesión de la materialidad de un hecho no 
podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad. 

! 

6. Reembolso: 

1 

, Con previa aceptación de la Compañía de Seguros, el Asegurado podrá indemnizar a un tercero afectado en forma 
,¡ parcial o total a quien se le reembolsará dicho pago en la proporción que le corresponda. 

7. Cuantificación de los daños al ambiente ocurridos 

La Compañía de ~eguros nombr~rá; en¡ toda pérdida y/o evento reportado a la misma, a un Experto ó Perito en, 

I' i! · .¡IJ¡ t·, 
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Póliza , - SEMP530 
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1

. PESOS 

988618 

100.00% 

31/12/2022 

(•) a las ,12:00 Hrs. 

Plari
1
d7¡pago 

lnterm~diario 

CONTADO DAÑOS M.N. Num. Cliente.: :· 

Participación l 

, 
[ 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 781 10, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO V 

CPU-050304-1 M4 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 ·· > "· · ·.: .. · · ·¡~ 
. ' ¡ 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ l 

Ir l 
VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

Materia Ambiental, siendo éste el responsable autorizado para valuar y/o determinar y/o cuantificar los daños al 
ambiente al momento de la ocurrencia del siniestro, así como para determinar las· técnicas de remediación, 
reparación, limpieza o compensación de los daños ambientales ocasionados en cada caso. 

1 

. ¡, 1 ' . 
En. 

1
la: i~etern:,inación cu~Htativa y cuantitativa de daños causad~s al __ amb\ente r,_ec;ha ~or el Experto' 6 Pe·rito en 

mater i=3 ambientar, se utIlIzará como base lo establecido en la feg1slac1on en mat~na pmb1ental aphcable o al uso de 
costumbres o tecnologías vigentes y aceptadas universalmente como las 'mas adecuadas de· ingeniería, para re­
establecer el Estado Base o bien para aquellos casos en los que el factor de temporalidad u otros hagan imposible su 
reparación o remediación, la compensación de daños causados en el destino de los recursos en efectivo 
determinados a la elaboración de proyectos de investigación y/o reforestación y/o conservación y/o capacitación de 
temas relacionados con biodiversidad y/o ecosistemas, considerando: 

l. La qbligación de reparar ambientalmente el daño que corresponda; 
1 11. L~ obligación de compensar ambientalmente a través de las acciones que¡ proc~dan, en forma total o parcial; 

llf. l:.a~1medidas y acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasicmbdo al ambiente; 1 •; 
IV. Lo~ plazos para el cumplimiento de las obligaciones del responsable. ! l ! · 

La determinación del monto final indemnizable bajo los términós·del<contrato de seguro, -lo-determihará la Compañía 
de Seguros, derivado del proceso de ajuste de la pérdida ocurrida efe~tuado por el Ajustador. 

El pago de toda indemnización procedente bajo los términos de este seguro se hará al Responsable de reparar el 
daño ambiental ocurrido y/o al tercero dañado por la eventualidad prevista en el artículo 147 bis de la Ley sobre el 
Contr~to del Seguro con fundamento en la Ley Federal de Responsabilidad Am.bieptal y se regirá con base a los 
pre9ei?;~os de orden y excusión en el orden de prelación de los pagos d~- inqety,nizaciones procede~tes 9ajo los 
térn;ii~ps de este seguro, de acuerdo a lo establecido en las Leyes aplicables al ca

1
so. j . . . . . 

8.- Responsabilidades futuras 

Salvo para el caso en el que se presenten daños no identificados en la evaluación inicial efectuada por el Experto ó 
Perito en Materia Ambiental del alcance del acontecimiento contaminante ocurrido, las responsabilidades de la 
Corr,p.~ñía de Seg.uros cesarán al momento de efectuar la indemnización ¡del rr¡on~o determinado po_r el Perito al 
Asegyrado o los terceros afectados, o bien en el que se reparen o remedie

1
n o 'sústituyan o indemnicen o alcancen 

los:hiviles de equilibrio ambiental o contaminación en su Estado Base, por lo que!en hingún caso se estará obligado 
a reparar, remediar, sustituir, compensar o indemnizar daños futuros que no estéri directamente relacionados en 
causa - efecto a los originalmente afectados. 
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Póliza SEMP 530 • Vigencia Desde (•) 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago . · 

Intermediario 

; i· • ¡ Moneda 

Í CONTADO DAÑOS M.N.1 
Num. Cliente 

31/12/2021 Hasta(•) 31/12/2022 i¡!'I i 
PESOS (*) a las 12:00 Hrs. ,1 1 t 
988618 . ¡, , 

Participación 100.00% 

Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 

R.F.C. CPU-050304-IM/qrosl, MEXllO .' Teléfono 1 ;_1i'¡!1 [:: 

Municipio SAN LUIS POTOSI ¡ I ' Ciudad SAN LUIS POTOS1 Estado SAN LUIS POTOSI :ij! 

ESPECIFIC,ACION ~ 
VIGENCIA ANEXO : 29/1 2/2021 31/12/2022 

Cláusula 1 Oª Reducción de Suma Asegurada. 
r ; !t:-:..,_. 

La suma asegurada en la Póliza quedará reducida- ~l,ltomáticamente por cualquier cantidad que se hubiese pagado1 

por siniestro ~mpar.
1
a~.c: pqr:.Ja P.4!i~a i , ;·-~,:-.. -,,i\-/:. ,,., 11

1
11

1
! 1~·"· 

- ... =· . · ,. ! · i . ,11·1 . 11 l 
:· I!! 

Cláusula 11 ª Agravación del riesgo. · i! . :j 

.1 El Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso del 
seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Las obligaciones de la Compañía 
cesarán de pleno derecho si el Asegurado omitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y ésta influyere en la 

, realización del siniestro. 
· · ¼ ! 1 

En los casos de dolo o mala fe, el Aségu¡ado p. erderá las primas pagadas anticipadamente. 

l
. ; ! ¡ ' ; 1¡ . 

• • , '! 
1 - ' 

· Cláusula 11.1 - Cláusula complementaria de Agravación del riesgo. 
Las obligaciones de la compañía cesarán de pleno derecho por las agravaciones esenciales que tenga el riesgo 
durante el curso del seguro de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 y 53 fracción I de la Ley Sobre el 
Contrato del Seguro. 
"El Asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo durante' 
el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el asegurado., 
omitiere el aviso o l>i él provoca una ~gr1vacióf'l esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de ll 'j. li 

· empresa en ló sucesivo." (Artículo 52 [de la;Ley Sobre el Contrato de Seguro). ~ ¡ 
. ! -Para los efectos del artículo anterior se presu~pir,á ~ien~µr~: · -~ 

1.- Que la agravación es esencial, cuando se r.eJi~ra,-a. un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal 
suerte que la . empresé\ -haJ:nía_,_GQMratado en ,c0.nq,ciones .. diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una 
agravación análoga,· · . . . ' ·.' . 
11.- Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, 
cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edificio o tenga 
en su poder el mueble que fuere materia ,del seguro,¿ (Artículo 53 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). ., 
"En los casos, de d?lo o mala fe en 1a¡ag_rla':'.'aci;.pn al riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas" (Artículo 60-~t, 
de la Ley Sob"re el ~ontrato de Seguro).il : ij: ·¡[\1 
Las obligaciones de Seguros El Poto~í. S.A. quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el Beneficiario dé 
Seguro o los representantes de ambos, !con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente 
hechos que excluirían o p·odrían restringir dichas obligaciones. 
Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación sobre los 
hechos relacionados con el siniestro. (Artículo 70 de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 
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Póliza SEMP 530 
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Vigencia Desde('} 31/12/2021 Hasta('} 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

Moneda PESOS (*}alas 12:00 Hrs. 

CONTADO DAÑOS M.N. 

;! ,!1 
Nombre·,¡ Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOS[, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 · 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

j J¡; . :; .. ·' j VIGENCIAANEX0 : 29/¡l~/2021:·31/12/2022 

materj~I. la cuestíón será sometida a dictamen de un perito nombrad.o de pomúh apuerdo, por escrit6, por' ambas 
partes; pero si no existe acuerdo en el nombramiento de un perito único, se designarán dos, uno por cada parte, lo 
cual se hará en un plazo de diez días naturales contados a partir dG la fecha en que una de ellas sea requerida por la 
otra por escrito para que lo designe. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un perito tercero en 
discordia para el caso de contradicción. 

Si una de las partes se niega a nombrar a su perito, o simplemente no lo hace cuando se lo requiere la otra, o si los 
peritos no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la ,autor¡dad judicíal la que, a petición de 
cualq~j,era de las partes, hará el nombramiento del perito de la parte que n9l10 har,a 9esignado, del perito ter~ero en 
disqof¡dia o de ambos en su caso. Sin embargo, la Comisión Nacional para la Prqtec¡:;ión y Defensa de 'los Usuarios 
de los Servicios Financieros podrá nombrar al tercer perito, si de común acuerdo las partes así lo solicitan. 

El fallecimiento de una de las partes cuando sea persona física, o su disolución, si es una sociedad, ocurridos 
mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o 
del perito tercero, según el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero fallece antes del dictamen, será 
designado otro por quien corresponda: las partes, los peritos, la autoridad judicial o la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, para que.lo sustituya. . 

. i U'¡ · r. 1 1 1 ! . : , · ii• h ' · 
LosJ gl stos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargó pe .a Compañía de Seguros y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio !perlto. · 

El peritaje a que se refiere esta cláusula, no significa aceptación de la reclamación por _parte de lij Gompañía de 
Seguros, simplemente determinará el monto de la pérdida que eventualrpente estará ·ob!iga'ctá ··1a Compafiía de 
Seguros a resarcir, quedando las partes en libertad de ejerneF• ias . acciones y" opone·,,. las excepcio'nes 
correspondientes. ···•·. · 

!¡• ·•t i 

Cl~~Jla 17ª Arbitr~je. · ¡¡ .. i 
. r 

1 _ •• 

j ',·: 

·1 ¡~ ¡ ' ' 

En :c~·so de ser notificado de la improcedencia de su reclamación por parte 
I 
de la Compañía de Seguros, el 

Asegurado podrá optar por acudir ante una persona física o moral que sea designada por las partes de común 
acuerdo, a un arbitraje privado. 

La Compañía de Seguros acepta que si el Asegurado acude a esta instancia se somete a comparecer ante.,un árbitro 
y sujetarse al procedimiento del mismo, el cual vinculará al Asegurado y por este hecho se considerará que renuncia 
a c::81¡ijuier otro derecho para hacer dirimir su controversia. ; J¡ 1,

1 

j ¡ . ;_: 
El Jrq~edimiento de arbitraje se establecerá por la persona asignada por ;)as p~rt~s. de com~n acu~rdo; quienes 
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AnexoPol.rdf 

JI 
31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

PESOS (•)alas 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTÓSl02ACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
· P0TQSi, ·MEXICO ;. :• :: . _. 

::;~plo :=~~:'r~;.;:;- ,, ,, ' T j ' r •<:~:~:;\: LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

1 ESPECIFICACI N 
' 

VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

• i fi rmarán un convenio arbitral. El laudo que emita el árbitro vinculará a las partes y tendrá el carácter de cosa juzgada 
entre ellas. Este procedimiento no tendrá costo alguno para el Asegurado y en caso de existir será liquidado por la 
Compañía de Seguros . . 

Cláusula 18ª'Competencia. 

En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad Especializada de Atención de 
, Consultas y Reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la Comisión Nacional para la Protección y 

•: Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, 
en razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Lo anterior dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho que le dio origen o, en su 
caso, a partir_~ª la 

1

negativa de la lnst¡tu~t~ d~ ~~guros:de satisfacer las pretensiones del reclamante. :ilij 1. 

De no someterse lks partes al arbar! jE/~e la 11c ·~;nisión Nacional para la Protección y Defensa de los .Usuarios dJ ¡ r 
Servicios Financieros, o de quién ésta proponga, se deja~án a salvo los derechos del reclamante para que los haga 
valer ante el jLiez del dorriicilio: de dichas deleg3ciones. En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las 

• 1 referidas instancias o directamente ante el citado juez. · · 

Cláusula 19ª Subrogación de derechos. 
• I j ü 

La Compañía. de Seguros se subrogará,! hast~ por el importe de la cantidad pagada, en todos los derechos contr~! [ _ 
terceros que, :por causa del daño indem~itado, correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de acto~! 
cometidos por personas a las que se refiere el artículo 111 de la Ley sobre el Contrato de Segu·ro no habrá' 
subrogación. 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, el Asegurado y la Compañía de Seguros concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción que les corresponda. 

La Compañía de S~guros podrá liberrrs~ en t?do o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida po~I 
el Asegurado. '. . 1

1 

1 . 
1 

.i, ¡' • ' l ·¡ . _,, . 
'¡_ ; r . •¡: ~¡j ', 

¡ ' ! ' ·;¡ 
i Cláusula 20ª Información Relativa al Intermediario ' 

Durante la vigencia de la Póliza el Asegurado .podrá soHcitar por escrito a la Compañía de Seguros le informe el 
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L--'I ,¡~. :¡"-·~~_.1"-:: • ___ ~---'~- _ _l::'OLIZA DE SEGUROS DE SEGURO DE E"~P~§Si~j,") 1 .L 1: . I 
Póliza SEMP 530 Vigencia Desde (*) 31 /12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

PESOS ('}a las 12:00 Hrs. Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

CONTADO DAt\lOS M.N. 

Moneda 

Num. Cliente 

Parlicip~ción 

988618 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante 

R.F.C. CPU-050304-IM4 

100.00% 
'j 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No.' 12~s.J~L,:SAUCITO CP 78.1;1p:~f,y-J:.~01~ POTOSI; SAN: LUIS 
POTOSI. MEXICO · · .. , . . .,.,._. .. . .,·,r., ,.:.· · ' .· 

Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS i-'OTOSÍ ' ... Estado SAN LUIS POTOSI 

i! 111!· '¡'. ; { VIGENCIA ANEXO: 29/j 2/2021".31/12/2022 

porcentaje de la prima que por concepto de comisión o compensación directa corresponda al intermediario o persona 
moral por su intervención en la celebración de este Contrato. La Compañía de Seguros proporcionará dicha 
información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá· de 1 O días hábiles posteriores a la 
fecha de recepción de la solicitud, lo anterior de conformidad con lo previsto en la fracción 1, disposición 4.5.2., de la 
Circular Única de Seguros y Fianzas (CUSF). 

Cláys~la 21 ª Aceptación tácita de la Póliza, Articulo 25 de la Ley ·sobre el Co~tr~t9 del Seguro. j 

"S' ! 111,1- t 'd d I p·1· d·f' . d 
11
1 ¡f 1!rt ~ 1 A d ,I d, :• d' 1 , e , .con ent o e a o rza o sus mo , 1cac1ones no concor aren con a o e a, e segura o po ra pe rr a 

rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones". (Artículo 25 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro). 

Cláusula 22ª Seguros Obligatorios . . . . . • · ; . ; , . . . . . ; r . ·_· ;,- ; ': ., l , ¡ j • ·:.:.·~:·:"'.;'.;', :·:-;, • i . . _,, 
Qued~j entendido y convenido que el presente seguro de responsabilidaq ambi~nt~I se considerará corfio u_n¡seguro 
obligatorio de acuerdo a lo que se establece en la fracción VII del é'lrtículo 20'·y en !os '~rtículo 145 y 150 .Bis de la Ley 
sobre:el Contrato de Seguro, en el entendido que esta condición de seguro obligatorio únicamente aplica para cubrir 
los riesgos que el Asegurado, por la disposición legal de carácter Federal, Estatal o Municipal se encuentra obligado 
a amparar, por su giro o actividad siempre y cuando su contratación quede expresamente asentado en la carátula y/o 
en la "Especificación que forma parte integrante de la presente Póliza" 

Por tratarse de un seguro obligatorio de conformidad con el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
esta ~óliza no podrá cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada con anterioridad a¡ la fecha de 
ternh¡ inctción de su vigencia. · 1, . , l1• ¡1 

. • i ; 
; '!ll: 1: • r • ·· 
1 lil : . , . 

Cuando la Aseguradora pague por cuenta del Asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un 
daño previsto en el contrato y compruebe que el Contratante incurrió: (i) en omisiones o inexactas declaraciones de 
los hechos a que se refieren los artículos 8°, 9°, 1 O y 70 de la ley referida en esta cláusula, o (ii) en agravación 
esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de dicha Ley, estará facultada para exigir c;lirectamente al 
Contratante el reembolso de lo pagado. 

Asimi~mo, de acuerdo al artículo 39 de la Ley sobre el Contrato de Seguro., la p~imé\l debe ser pagada en l!".lª sola 
exryibif ,ión al inicio de la vigencia. No se· podrá convenir el pago fraccionado ~e 1~ ~-~i1a. · : • · 

1 ••. ¡· ' 'J; . 1 ' , . lt• · , 1 • • 
Baj¿ ninguna circunstancia, este co.ntrato de seguro podrá entenderse como1"un cohtréto de adhesión: 

1 ' 
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AnexoPol.rdf 

. : t. ,; : . ROLI~ P\: SIEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA ¡ ] 
. Póliza SEMP 530 Vigencia Desde(*) 31 /12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 
~ ; 1 

Intermediario 

' CONTADO DAÑOS M.N. ¡ 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Partícipacíón 

PESOS 

988618 

100.00% 

(•) a las 12:00 Hrs. 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSI, ME;XICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI . Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOS[ 

·"· ESPEGIFICACI 
¡, "· • ., 

f:. 

,•_, •• ..l •• 
VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/1212022 

·1 • .-t:' . .. 

. Exclusión de Enferm~dadés infeccios.::s / Exclusión de COVl D-19 
No obstante cualquien:!isposición en coAtrario, este seguro excluye todo tipo de pérdidas, daños, responsabilidades, 
gastos, multas, sanciones o cualquier otros montos directa o indirectamente causados por, resultantes de, o que de 
alguna forma estén relacionados a o se deriven de cualquiera de los siguientes -incluyendo cualquier temor a o · , 

I amenaza de los mismos, sea real O pbrcibido- : ~ 
i -Cualquier enfermedad infecciosa, vi~us',I bact~ria u otro microorganismo (asintomático o no); o ~' 
¡. - Coronavirus·(COVID-19), incluyendo cualquier mutación o variación del mismo; o · 
: - Pandemia o epidemia, cuando sea declarada como tal por la Organización Mundial de la Salud o cualquier 

autoridad gubernamental. 
Si el asegurador alegara que, por razón de lo definido en esta exclusión, no existiese cobertura bajo este acuerdo, la 
carga de la prueba en contra quedará a cargo del asegurado. 

' Anexo 1 
Cobertura bajo convenio expreso pará R~sponsabilidad Ambiental 

. ' l f ·1 ' 1 

Afectaciones-~! medio ambiente, la bibdi~e~sid~d y los ecosistemas en los predios del asegurado 

1. Responsabilidades cubiertas 
•. De estar descrita como amparada esta cobertura, el presente Seguro se amplía para cubrir la Responsabilidad 

Ambiental en que incurriere el Asegurado por las afectaciones al medio Ambiente, la Biodiversidad y ecosistemas 
ubicados dentro de los predios del Asegurado declarad0s· an la Póliza, derivadas de Contaminación Súbita. 
En lo no modificado expresamente'por esta cobertura, quedan plenamente vigentes las demás condiciones, términos 
y exclusiones generales del Seguro. í ! , 

' -2. Deducible _¡ .. , · .,• · · · · ·· · j :J ' ' · · lf i 
j El monto de

1 
Ded1ucible apficable ~ cada Evento· co~responderá a la cantidad establecida en la Carátula a· l, 

especificaciones de la Póliza para esta cbbertúra. 
3. Límite máximo de responsabilidad 
Queda entendido y convenido que la Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado o afectado hasta la Suma 
Asegurada contratada, especificada en la Carátllla o especificaciones de la Póliza. 
4. Exclusiones 
Aplica lo estipulado en la cláusula 6 del texto original de Responsabilidad Ambiental, a menos de que se indique lo 
contrario en la carátula o especificaciones de la Póliza: 1: 

a) Cualquier,tipo ~e Responsabilida~ Civil de_,rivada de Contaminación Súbita originada dentro de los predios del¡' ·¡_. 

Asegurado. ' í ! '! : ] 1 ~!, 
b) Cualquier tipo de Responsabilidad Civll relacionada con Contaminación Súbita provocada por el Asegurado dentro'! 
del Predio del Tercero Afectado en donde el Asegurado preste servicios y/o realice trabajos. 

; c) Cualquier Responsabilidad Civil o ambiental derivada de Daño por el uso de vehículos. 
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~ •SEGUROS • 

~~ .f L POTOSI 
1 ¡r.; 

,1 ·I 
l . AnexoPol.rdf 

! ·.!., 1 ' ,.1 ,' . . 
Póliza SEMP 530 

· POLIZA DE SEGU~ DE SEGURO DE EMPR§?Ai 
Vigencia Desde (') 

Moneda 

31 / 12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

·Núin. Cliente 

PESOS (•) a las, 12:00 Hrs. 
fi8861·8 • . ': · •' .:, : ;,; •. . ... , _ 

_farticipación , 100.ob~f •. · · 
; .. • • ·: ' 1 ' i ' 

Rf\T~~TE.{ - : ' · ~~:l~!fü~~ fü31 
- ---'-"--~ - - -----'-----'-------'---'-~'"'-"''-=-'-· . 1 : . 

Nombre J Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255; EL SAUCITO CP 781.10, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. 

Municipio 

CPU-050304-IM4 

SAN LUIS POTOSÍ 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

, ! 'i1 : i; ; ( ·¡ VIGENCIA ANEXO : 29/~2/2021; 31/12/2022 

d) Cualquier tipo de Responsabilidad Civil o ambiental derivada de la Contaminaciód Súbita causados directamente 
por la carga transportada a consecuencia de colisión, volcadura, incendio o explosión del vehículo transportador. 
e) Cualquier contaminación pre existente 
f) Contaminación gradual y/o paulatina 

Se conviene que toda referencia hecha en esta Póliza de Seguros, Endosos, Con
1
dic(ones Generales y Especiales o 

Partic6'1ares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de respon~·abilidbd y cualquier otra cahtidad o regla 
paré 'tl'.~lcular las obligaciones, derechos o límites de responsabil idad expresad~ er DSMGVDF :(Días de Salario 
Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha· ah,alor·,ae la 1UMA diario· (Unidad efe Médida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que $.~.€leRlaran reformaaas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enG:-o del ·2016. 

.1: 
1 ' j 1 

!· 
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' · '2,\ SEGUROS . 

! 'ó1(J EL POTOSÍ 

l .. 
1 
·' 
1,,. . .. 

SEMP 530 Vigencia Desde (*) 

Sucursal Susc. Póliza OFICINA CIUDAD VALLES 

Plan de Pago 

Intermediario 

Nombre/ Razón Social 

CONTADO DAÑOS M.N. 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

AnexoPol.rdf 

31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 

PESOS (') a las 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

·' Domicilío del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI. MEXICO . 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ 

EqPECIFIGACION · 

Estado SAN LUIS POTOSÍ ., 
, , l ·• ¡ , .¡ ti )il[fill . 

VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/20~2 

SECCION RESPONSABILIDAD CIVIL 

ASEGURADO: COMB.U.S'J:IBLES i..A PURISIMA, S.A. DE C.V. 

1 1 ·' 

1 DIRECCION DE RIESGO: CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS, NÚM. 1255, FRACC. SAUSITO, SANMj 1 

¡·LUIS POTOSI, S.L:P. CP 78110 1 1 •j . !~ • 

! 

GIRO: Gasolinera. 

COBERTURAS: · í 
1 

-Responsabilidad c,ivil actividades e i~mu:ebles: 
-Responsabilidad Ambiental según el :cla\Jsulado adjunto incluyendo: 
* Responsabilidad derivada de contaminantes 
* Responsabilidad por afectaciones al medio ambientes, la biodiversidad y ecosistemas 
"Afectaciones al medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas en los predios del asegurado (según anexo 1) 
" El pago incluirá también los gastos por: 
a) Atención de emergencias 
b) Contención de contaminantes que resulten razonables o que sean ordenados por la Autoridad 
competente; . . . . t ¡ · ·· :1 

c) Mitigación de impactos y daños ·artibi~ntales . 
d) Restauración o compensación ambiental ~ 
e) Caracterización .de ~i.tios cpntamin'actc\s. '

1 
• • , •• , 

, f) Remediación de sitios contaminados 

TERRITORIALIDAD Y JURISDICCIÓN: Mexicana 

Ambiental 
1 

1!1 ,,, .. 
irr 
~! 
1 

MONEDA: Pesos mexicanos . ¡ •1I ¡:¡,,• 
! 1 . . : •1¡' 

1 t 'I !.¡ 
LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: $5,500,000 por evento y en el agregado anual y como límite único y 
combinado para todas las coberturas 'amparadas. '

1 
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~ SEGUROS 

'o>~ EL POTOSÍ 

'l tlJ.1: . ; ~I : AnexoPol.rdf 

O 1M ~~-' 
Póliza SEMP 530 

. PQLIZA DE SEGUROS ~~-S-~§gURO DE ~tx]PR,§SA'.f 1 !1 .J 
Vigencia Desde (•) 31 1 asta 3 

Sucursal Susc. Póliza Moneda Pl;SOS. . (*) .a las 12:00 Hrs. 

Plan de Pago 

Intermediario 

Nom riN Razón Social 
'i 

CONTADO DAÑOS M.N. 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

• · , '._, :'.. ·N'um; Cliente 

PM!~ipación 

! 

98861;6 •· 

100.00% 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255. EL SAUCITO CP 78110. SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI. MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

[j;t~..: , _-,,~ EAf'EClFICACIÓN 

l ¡/~i. 
j VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

: • ·,~:11 

DEDUCIBLE: 
! ¡ 
! 

-Responsabilidad Civil Actividades e Inmuebles: $50,000 por evento 
-Responsabilidad ambiental : 20% pobre pérdida con mínimo de $50,000 

CONDICIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

1 M~~~ RIA DEL ~EGURO . .. , .. . ,,: ., • I -:· ' ¡, j .. ~:-·,· · .. , ,; '. 
La cdj-npañía se obliga a pagar los daños, así como los perjuicios y da~91 moral consecuencia! que el Asegurado 
cause· a terceros y por los que éste deba responder, conformé .a' ,la legislación aplicable en materia de 
Responsabilidad Civil vigente en los Estados Unidos Mexicano& (o legislación extrar)jera en el caso de que se 
hubiese convenido conforme a las condiciones particulares para el seguro de Responsabilidad Civil por daños en el 
extranjero), por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que cause la muerte o 
el menoscabo de la salud de dichos terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos, 
según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro. '. 

i 1~ . ' 1 

2 ALGt NCE DELSEGURO 1, : 1 
A) tia ~obligación de la Compañía comprende: ' , . 
1. El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencia! por los que sea résponsable el Asegurado hasta 
límite de la suma asegurada indicada en esta sección, conforme a lo previsto en esta sección y en las condiciones 
particulares respectivas que se anexan y forman parte de la presente póliza. 
2. El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta cobertura incluye, entre otros: 
a) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar en garantía del pago de las 
sumas que se le reclamen a título de Responsabilidad Civil cubierta por esta ·sección. En con~ecuencia, no se 
consiqerarán comP,rendidas dentro de las obligaciones que la Compañía asuma bajo esta sección, las -primas por 
fianzis. que deban otorgarse como caución para que el Asegurado alcanc.e su ibertad preparatoria, provisional o 
con8iQional durante un proceso penal. :· l ' 
b} El pago de los gastos, costas e Intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o arbitral 
ejecutorias. 
c) El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liqu_idación d~ las 
reclamaciones. 

Queda entendido y convenido que los Gastos de Defensa se encuentr,m· incluidos dentro de la suma asegurada 
contratada y la responsabilidad máxima de la Compañía para estos gastos será del 50% de la suma asegurada 
co?tl r~iada de la cobertura de Responsabilidad Civil de Actividades e lnmuetj,les.

1 

1

1 
j ¡. , 

1 it~1 1 • , l : 1 · 
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AnexoP61.rdf 
!h 1 

GUR,OS DE SEGURO DE EMPRESA ' -: - jll;] f 
·! ·Póliza Vigencia Desde(") 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

, Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

CONTADO DAÑOS M.N . . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988618 

100.00% 

(*) alas 12:00 Hrs. 

, ~dt.' ~ :\ ·;:; .. ~ -..'. ... ~'--- ~ ~~~~Tf\NTE , , . , ~ 
, ¡ Nombre/ Razón Social ' . •. COMBUSTIBLEk J PURISIMA SA DE ;V . fJ, ¡·, 

l. Domicilio del Contratant
1

e 
1 

1 
1 

•<lh ~ CARRETERA SAN UUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS PO'TOSi, SAN LUIS 
'j POTOSÍ, MEXICO j 
' R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

1; Í ESPECIFICACIÓN ·11 
VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

B) Delimitación del :alcance del segur0: i , ,¡¡¡· 
• 1 , , •1 ¡j '¡¡, t' 

a) El límite máximó de responsabilidJd para lé compañía. por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir durantJ I 
1 

un año de seguro, es la suma asegurada' indicada en la póliza para esta sección . 
b) La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de la póliza, procedentes de la misma o Igual causa será 
considerada como un sólo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento en que se produzca el 
primer daño de la serie . 

. c) El pago de los gastos a que se refiere el punto 2 definido en el apartado de Alcance del Seguro de esta cobertura, 
estará cubierto como parte de la indemnización, pero sin exceder de una suma igual al 50% del límite de 
responsabilidad asegurado para esta ;sección en esta Póliza. il ¡i. 
d) Esta póliza-oper~rá en base a ocurlrenJba; es Q_ecir q1_;.1 :~ responsabil idad para la Compañía se limitará indemniza~r 
solo aquellos siniestros que hubieren be rrido durante la vigencia de la póliza. · 1! 

1, :•. : - ,· ~ ~ . , . 

3. COBERTURA B.,Á.SJQPi: ,i ._ --. :,,:;. , : , .. . :, : 
-l Está asegurada dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza y hasta el límite máximo de 

responsabilidad indicado en la especificación de esta, la Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado por 
daños a terceros, derivada de las actividades propias de la empresa que se menciona en la carátula de esta póliza . 

\ ' 

Queda asegurada su responsabilidad, i 1¡ 
1 1 ' ¡···· 

1 C . t .: d t . cfíi t.' i d'f' . 1 1 t·1· d 1 · d l
1

Ú: . orno propIe ano o arren a ano e errenos, e 11c1os o oca es que sean u I iza os por e negocio.asegura o. ¡¡, 
(Para asegurar la Responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se 
requiere de la cobertura adicional de Responsabilidad Civil legal del arrendatario). 
2 . Derivada de la tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de trabajo. 
3. Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento y gasolineras a su servicio. (Para 
asegurar daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de 
Responsabilidad Civil de garaje o estacionamiento de automóviles). 
4. Derivada de la posesión y mantenii:niento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas por 
la ciencia médica, en caso de contar ?onjconsultorio de empresa. ¡~ j. 
5. Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio'.;11 : : 
perros guardianes, sistemas de aiarrrias y simi'lares). · ' 
6 . Derivada de la posesión y mantenimiento de iristalaciones sociales a su servicio (comedores, casa-hogar, 
guarderías, escuelas, bibliotecas y similares). 
7 . Derivada del permiso de uso o asignación de lugares f :1paratos para la práctica de deportes por el personal de su 
empresa. No se cubre la Responsc1bilidad Civil personal de los participantes en las actividades deportivas. 
8. Derivada de excursiones y actos festivos organizados para su personal. 
9. Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u• 
otras), dentro º fuera de sus inmuebl1s. 

1 
• 'i Hi 

1l !l I 
¡I 

1 
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....._ ____ S_E=M- P~ 5=3~0-- Vigencia Desde(•) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

CONTADO DAÑOS M.N. 

TRATANTE 

Nombre/ Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV. 

Moneda PESOS (*) a las 12:00 Hrs. 

Num. Cl/ente j 
Participación !. 

¡ 
j
l 988618 

100.00% 

p 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
. POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. ,. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

. ·SPECIFICACl 

VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

10. Derivada de su participación en ferias y exposiciones. ·· · • · · 
11. Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas, instalaciones higiépicas, y montacargas. 
12. Derivada de la posesión, mantenimiento y use de material ferroviario de carga fijo o rodante dentro de sus 
inmuebles. 
13. De.rivadas de depósitos de combustibles, instalaciones para clima artificial. 1 : 

14. De,rivadas de mobiliario y objetos de ornamentación. : 1 i : 
15. :E~}á asegurada, además conforme a las condiciones de la póliza, la Respons~biljdad Civil legal pe~sonal de sus 
empleados y trabajadores frente a terceros, derivada de la actividad materia de e'ste seguro. Queda excluida la 
responsabilidad de personas que no estén en relación laboral con el Asegurado. 

4. RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO, PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTAS 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 

Responsabilidades No aseguradas que se pueden cubrir mediante 
Responsabilidad Civil. 
a) Cafta y descarga: En los términos del endoso respectivo. 
b) Responsabilidad Asumida: En los términos del endoso respectiv_o. 
c) Contratistas Independientes: En los términos del endoso respectivo. 

5. RIESGOS Y RESPONSABILIDADES EXCLUIDOS POR EL CONTRATO 

' expreso 
l 

bajo la cobertura de 

l 
Además de las Exclusiones Generales, aplicables a todas las secciones estipuladas en esta póliza queda entendido 
y convenido que este seguro en ningún caso ampara Responsabilidades Civiles ni se refiere a daños directos o 
consecuenciales derivados de: .. · · ·. · · : · · 

1. ~u~!~squiera d~ los riesgos indicados en el Inciso 4, :.' · .'.·.·, ,~ 

RESPONSABILIDADES NO AMPARADAS POR EL CONTRATO, PERO QUE PUEDEN SER 'cuBIERTAS 
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO, subincisos a), b), c): salvo que la Compañía acepte por escrito cubrirlos, 
mediante convenio expreso con el Asegurado y que así se haga constar en la carátula o especificación de la póliza. 
2. Daños ocasionados por reacción nuclear o contaminación radiactiva 
3. Por o a consecuencia de extravío de bienes. 
4. Provenientes del incumplimiento de contratos o convenios, así como los efectos que pudiesen producir, táles como 
la muerte o el menoscabo de la salud de terceros o el deterioro o la destrucción de bi~nes propiedad de estos. 
5. Re~ponsabilidades derivadas del uso propiedad o posesión de embarcacione¡', aeronaves y vehículos terrestres 
que1 r~quieran de placa de circulación. 1 .; : J 1 

6. Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente. 1 • • 

7. En caso de ser el Asegurado una persona física responsabilidades derivadas de daños sufridos por cónyuge 
padres, hijos hermanos. padres políticos, hermanos políticos u otros parientes del Asegurado, que habiten 
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! lf lf P.o ~_lf~~~ ~;~.f py~oS,DE. SEGURO DE EM~RESA 
! · Póliza SEMP 530 ¡ 1 1 Vigencia Desde (") 

~ -1 
l ~ i.J • 

31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 1 ., 
Sucursal Susc. Póliza ! Moneda PESOS (') atas 12:00 Hrs. 

Plan de Pago 

, Intermediario 

CONTADO DAÑOS M.N. Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

Nombre / Razón Social 
.. 1 

Domicilio del Coritratante 
' 

CPU-050304-IM4 

, • íl' 
COMBUSTii3LE? L~ PURl~IMA SA DE CV . .'.~ 

CARRETERA SAN UUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 781 10, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 1 . 1 • • ',! 

Teléfono · 1 R.F.C. 

Municipio SAN LUIS POT0S[ . Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSI 
. ;~~.d: ·~:· 

ESPE:CIFICACIÓN .l] 
VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

permanentemente con él. ¡ j ¡, 1 

8. En caso de ser el Asegurado una persona ~oral, responsabilidades derivadas de daños sufridos por consejeros
1
¡l 1 :_ 

directores, socios, 'administradores, ger9ntes u otras personas con función directiva, así como por sus. cónyuges 6' 
por sus parientes que habiten permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo anterior. 

, 9. Daños causados por inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 
1 O. Daños debido a falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo 
o subsuelo de propiedades vecinas . 

. . 11. Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos bélicos, revolución, rebelión, 
12. Motines, huelgas o daños que se originen por disposiciones de autoridades de derecho o, de hecho. 
13. Los Imputables. al Asegurado de ~cu_erdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social o cualquiera¡' 

¡· otra disposición legal aplicable. j 1 , 1 ií 
, 14. Responsabilida9es profesionales,¡ ·I : ' ~r¡· 

15. Riesgos No asegurables bajo la cobehura de Responsabilidad Civil 1 

16. Cualquier reclamación relacionada directa o indirectamente con asbesto o plomo. 
17. Pruebas clínicas y cualquier tipo de manipulaciones genéticas y uso de genes. 
18. Contaminación Paulatina. 
19. Retirada del producto. 
20. Pérdida financiera pura. 
21. Daños relacionados con el SIDA 

23. Garantía del producto. l ' 
22. Daños punitivo~ y _ejemplar.~s. i .

1

. 

24. Caso fortuito o fuerza mayor. f 

25. Culpa grave e inexcusable de la víctima. 
' 26. Tabaco y'productos del tabaco. 

27. Responsabilidad y/o daños derivados por centros de producción o fabricación domiciliados en el extranjero. 
28. Gastos derivados de limpiar y/o remover contaminantes dentro de los inmuebles del Asegurado. 

: -29. Daños derivados de productos de la industria marítima, aeronáutica o ferroviaria o por el uso de estos. 
1 30. Responsabilidad por violación de.derechos de patentes, copyright, supuestos de calumnia, injuria o difamación, . 

1 
violación de derechos a la intimidad d,e l~s personas. )f 

.1 31. Daños derivados por el uso de .'IPCB} y PCNB's, organoclorados, DDT, clorofluorocarburos, dioxinas,.f i, 
tereftalatos. l f .¡ :'!¡ 
32. Incumplimientos de contratos. · 
33. Uso inadecuado de los productos o ineficiencia de estos. 
34. Daños por productos en vías de experimentación. 
35. Daños por productos que carezcan de los permisos de las autoridades de salud correspondientes. 
36. Unión y mezcla. 
37. Riesgos relacionadas con la explotación de minas subterráneas. 
38. Reclamaciones. derivadas del·uso¡de Jnternet. 

1 
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Póliza .•¡Jil SEMP 530 

P.PLIZA-DE s~GuRos DE sE~q~cEQE s.r!ñf'.lfg§AJ 1. !.• !' . J: f®lM~· ¡~r . •-f~n ·· 1J 
Vigenci1, De~di

1
(*) l 31/12/2021 Hasta(*~ 31 /12/2022 .1 .1,, 

Sucursal Susc. Póliza 
,l 

Moneda, ¡ , PESOS (•) a las .12:00 Hrs. 

Num. Cliente ' : 988618 Plan de Pago CONTADO DAÑOS M.N. 

Intermediario Participación 100.00% 

. TRATAN} E 
., ,.: .. · . ' 

Nombre/ Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV. . ' . 
i: , l f ; .. 

Domicil¡·o del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255;·.EL·,~l>¡UCITO CR¡ 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
• 1 ¡líl POTOSÍ, MEXICO " -..·.¡ 1, · ! . · 
,¡ ·!íl i . 1· . 1 ' 

R.F.c. ¡;! CPU-050304-IM4 Teléfono 1 , 
1 

1 . . 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIÓN 

VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

39. Daños a bienes propiedad de empleados del Asegurado . 

. 6. IJE1t lTORIALIDAD DEL SEGURO r ; : j . : . 
Esta potiza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. La limitación territorial se ampliará mediante la contratación de la cobertura de 
Responsabilidad Civil por daños ocurridos en el extranjero, de acuerdo con lo estipulado en el inciso c) de las 
responsabilidades no amparadas por el contrato, pero que pueden ser cubiertos mediante convenio expreso. 

7. DEDUCIBLE 
De acuerdo con lo señalado en la carátula de la póliza y, en su caso, en la cédula. correspondiente a las condiciones 
paf"\icw,~ares que se_ hubieren contratado, siempre quedará a cargo del Asepurad'

1
o, ~n cada siniestro, ~na cantidad 

denoffi_mada deducible. . . 1 ,-: 1 . , , · 
"l l¡I · . . ! 1 · .. - . . . ' t • . ,. 

8. BENEFICIARIO DEL SEGURO. .. , . ' 
La presente sección de esta póliza atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se 
considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro. : ': •: ... ' 

CONDICIONES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL · 

1 
J:,, . 1 l 111 

Alcang~ geográfico .· 1· 
,1 ill; , 

La pr~sente Póliza sólo surtirá sus efectos por pérdidas, gastos cubiertos realiza
1
dos y/o daños ocurridos dentro de 

los límites territoriales de la República Mexicana 

Definiciones 

Para l
1
a interpretación de las presentes Condiciones Generales, se deberá entender lo definido a continuación para 

cada uno de los siguientes conceptos, sin importar si este es usado en plural. o singular. 
. 

1
~; I¡ l. l · . 

Activ i~:ades altamente riesgosas: Aquellas que implican la generación o!· manejo j de sustancias, materiales y/o 
residJbs con características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, 'tóxicas, inflamables · o biológico­
infecciosas en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y/o criterios utilizados para su determinación por Autoridades Ambientales competentes. 

Ambiente/ Medio Ambiente: Conjunto de elementos naturales y. artificiales o Inducidos por el hombre' que hacen 
posibl~s la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás org'a~i-~m<;>s vivos que interactúan en un espacio y 

l:' t~, 
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· Póliza 
¡ .. . 
Í Sucursal Susc. Póliza 

i Plan de Pago 
1 

! Intermediario Participación 100.00% 

Nombre/ Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV. 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 

R.F.C. CPU-0503~4-IM/OTOSI, MEXICO :I ·· Teléfono 1 !~ I·· 
Municipio SAN LUIS f>OTOSI I Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ iil! 

ffl 1 

VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/1 2/2022 

tiempo determinados. 

' Asegurado. Persona física o moral especificada en la carátula y/o especificación de la Póliza que tiene un interés 
, asegurable por estar expuesta a causar daños a'! ambienk1 y de cuyas consecuencias sea responsable. !tl! , 

• 
1 

• 1 ·I l•; ·: !~11 ¡:. 
1 1 i¡ ' 1 ! 

Atención ;a Emergen_ci?($1·:q9t?d 9~ costos, cargqs;-,gastos necesarios que se clasifican como gastos de limpieza . 
. incurridos p'CJr o en··nombfe; ctel -A$egurijdo par~ .toJnar ·.medidas de emergencia en respuesta a una condición 
'· Contaminante. Taies Gastos para la 1 Atención de Emergencias deben ser esenciales y necesarios para contener, 

controlar o mitigar una condición Contaminante que constituya un peligro sustancial e inminente o una amenaza para 
el público, la salud humana o el medio Ambiente; estos gastos no incluyen los sueldos o remuneración económica de 
los empleados del Asegurado contratados para la operación diaria durante su jornada laboral. 

Los Gastos para la Atención de Eme[gercias .que incurran por un periodo de no más de noventa y seis (96) horas.

1

! i: 
después de que la ~ondición Contamipante haya comenzado; iil' 1; 

' ! 1 .1 . 1,1 

Se deberá dar aviso por escrito de los Gastos para la Atención de Emergencias a la Compañía, tan pronto como sea~ 

1 
posible, pero en ningún caso después de siete (7) días a partir de la primera señal de la condición Contaminante o de 
la terminación de la vigencia de la Póliza. 

Autoridad Ambiental: Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sus dependencias, la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos as í como 
autoridades y tribunales especificado~ e11

1

1a Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA). ~iÍ , 

B f. . . d·: 1 S I R bl j d : , ! 1 d - b' t 1 'd b' rt 1 · 1· / t d - d'ilji I ene 1c1ano e_ eguro: espons::1 e e reparar e ano am 1en a ocum o cu 1e o en a po iza y o ercero ana ºi' ¡ 
por la eventualidad prevista en el Contrato del Seguro con fundamento en la Ley Federal de Responsabilidadt 
Ambiental · : 

1 
• 

Biodiversidad: Variabilidad de organismos vivos de·· cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, 
marinos Y. otrps ecos,isje_rn9s acu~iigos y los complejqs ecológicos de los que forma parte; comprende la diversidad 
dentro de caoa es·pecie, ·entre· !as especi~s y de los ecosistemas. 

Caracterización de sitios contaminadós: _la, Caracterización de suelos incluye los estudios y trabajos de campo, entr~¡ 
los cuales se· pueden incluir los siguiénte~:.Topografía, Prospección gasométrica, Geofísica, Perforación y muestreo1\ I 
Análisis de tipo TPH en campo y estüdio de mecánica de suelos; la elección del estudio a ser realzado depende de' ' 
las características del Daño ambiental provocado por Contaminación Súbita, por lo que para que se puedan realizar' 

1 tiene que haber un Daño al Ambiente cubierto en la Carátula de la Póliza. 

Caso fortuito: Cualquier acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, tal como, pero 
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Plan de Pago 

Intermediario 

Nombre / Razón Social 

CONTADO DAÑOS M.N, 

.y i_gencia Desd~=(*) l 7 - asta • 1 ¿_ 

· ·Móneda i ' PESOS (*) a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

, 1 f.\ · 
Domicilio del Contratante 

' ·r~ 
COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . · 1 • . · 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL s1 uc1TO e~ 78110, SAN LUIS PbTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO L . r 1 ' 

R.F.C . . CPU-050304-IM4 Teléfono 1 1 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

1 ESPECIFICACIÓN n ¡¡ 1 

VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

no limitado a: rayo, erupción volcánica, terremoto, caída de meteoritos, huracán, vientos tempestuosos, inundación, 
marerr,ioto, tsunami u otros fenómenos hidrometeorológicos. ¡· j: : 

, 1 . r¡11 , : , 
l ~ ) 

Compañía de Seguros: Empresa que suscribe el contrato de seguro. l 
' 

Compensación de daños: Conjunto de recursos monetarios y/o e_n especi~ que se destinen a fines distíntos de la 
reparación o re mediación de sitios con daño al ambiente en lc:>s·:q'i..te por 'razó.nes 'físicas .y/o químicas y/o biológicas de 
tiempo o espacio resulten imposibles de reparar o remediar. ·, ' •··· •.• · · .: · ::- ., · ,:, -- · · '' 

Conta:minación: Presencia en el ambiente de uno o más contaminantes 'ó de cualquier combinación de ellos que 
cause;pesequilibrio ecológico. I' 1 : . . 

1 '1¡, 1 l , 
Co~ta~ inación Ambiental : Situación de riesgo ocurrido, derivada d.e activiciades¡huinanas o fenómen~s naturales, 
que· pongan en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. · · 1 

; • • • 

Contaminación Gradual o Paulatina: Todo tipo de emisión que no ocurra en forma súbita, repentina, accidental e 
imprevista descrita como Contaminación Súbita. 

Contaminación Preexistente: Aquella presente u ocurrida con anterioridad al inicio de vigencia de la cobertura o a la 
fecha ~e retroactiv\dad otorgada por la póliza de seguro. r ¡ ¡ : , 
Co~t~~ inación Súbita: Descarga, dispersión, liberación o fuga de contami~ant~1 J1 medio ambiente¡ que ocurran 
como iconsecuencia de un acontecimiento súbito, repentino, accidental e imprevisto ~n el que se pueda determinar 
inequívocamente el momento de su ocurrencia y que afecten directa o indirectamente por arriba de los limites 
aceptados por la normatividad ambiental vigente los hábitats, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, 
así como a la relación de interacciones físicas, químicas y biológicas que se dan entre los mismos, identificables 
dentro de las 72 horas siguientes a su ocurrencia. 

Contaminante: Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas :que al incorporarse o actuar en 
la at,

1
osfera, agua; suelo, flora, fauna o elemento natural altere o·modifiaues_u coilnpl 'sieión-ycondicit::n;natural; .. 

1 : I! . · "'.' 1 ·. · . ·. . . · 
1 !1 ' . ¡! . • ' 

Corite,rición de contaminantes: Los gastos en que incurra el Asegurado por los abos que realice para·controlar los 
contaminantes y evitar su migración, dichos actos se determir,rrn respecto a su función dentro del programa 
correctivo de remediación. ' 

Contratante. Persona física y/o moral que adquiere el Seguro por cuenta propia o por un tercero asumiendo la 
obliga,toriedad del pago de la prima. 

; 

'I :¡t~ 
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Sucursal Susc. Póliza 
¡ 
¡ Plan de Pago 

1 _Intermediario 

Nombre/ Razón Social 

' '
1 

' POLI.ZA pE SEGUROS DE SEG.URO ·oE EMPRESA 
SEMP 530 Vigencia Desde (*) 

• 1 ¡ ' 
, CONTADO DAI\IOS ~.N:

1 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

PESOS (*) a las 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
. POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. 

Municipio 

CPU-050304-1 M4 

SAN LUIS POTOSI 
¡ .l ,, 

Teléfono 1 

' Ciudad SAN LUIS POTOSÍ ,¡ Estado SAN LUIS POTOSI 

lí '· ESPECIFICAGION 
VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/1212022 

Cuantificación del daño ambiental: Determinación en términos monetarios de los efectos nocivos de la ocurrencia de 
un daño ambiental, considerando los elementos de ubicación, tiempo y espacio respectivos, misma que siempre 
quedará a cargo de un Experto ó Perito en Materia Ambiental. 

Daño a ecosistemas: Afectación negativ~ derivada de la ocurrencia de una contaminación ambiental en el conjunto [·: 
de interacciones de los organismos vi~osjl e'ntre sí y de estos con el ambiente en un tiempo y espacio determinados. -~ · 

: 1 ·1 :JI' 
. • f ,. ' '. 

Daño al ambiente: Pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversas y mensurable de los 
, hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y de les recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o 

biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que 
proporcionan, ocasionados por la presencia de· Mqteria~i o Energías contaminantes. 

·oaño punitivo o daño . ejemplar: Sanción imp4~sta :por un tribunal o juzgado competente en favor del tercero 
reclamante ,como .c¡=;.sti~_o·,.po/1 uo.a c9_ndµc;:ta. o, cQn :ía intención de que sirva como modelo de escarmiento a los¡ 

, demás. Independientemente de que en la sent_e_ nciá se indique como parte del daño moral. ~.
1 1 1 1 'I i'l 

O d 'bl I rt 
1 

d ) . t . 10d . bl . d . d I A d . - 1 i:¡ e uc, e. mpo e que en caso e s1rnes ro in emrnza e, siempre que ara a cargo e segura o que se sena a en 
la carátula y/o especificación de la Póliza. 

Dolo: Acción de quien conociendo la naturaleza dañosa de su acto u omisión, o previendo como posible un resultado 
dañoso de su conducta, quiere o acepta realizar dicho acto u omisión. 

Ecosistema: Unidad funcional básica .de .interacción de los organismos vivos entre sí y de estos con el ambiente, en· 
un espacio y _tiempo determinado. ! i : ;~¡ 

• 1 ' ! ·1 1 1:11 

Equilibrio ecológic~: Relación de inte)dependencia entre los elementos que conforman el ambiente que hace posibl~· 
la existencia, transformación y desarrolloidel hombre y demás seres vivos. 

Estado base: Condición en la que se habrían hallado los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los recursos 
naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo inmediato al daño y de no 
haber sido éste producido. 

' Experto ó Perito en Materia Ambient?il: Profesionist; acreditado como Experto ante sus pares por la Secretaría d~i :, 
Medio Ambiente y :Recursos Naturales q Colegios de Profesionales registrados y reconocidos por la Secretaría d4

1l' ¡ · 
Educación Pública :en Ciencias y/o Ptofesiones. relacionadas directamente con la Ecología y el Medio Ambiente y 1J' 
Agencia Nayional de Segur:id~~ Energía lndustri91 y _de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA - Agencia de Seguridad, Energía y.a.mbiente) 
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..i: '--,,1 l..,..J,=..i =.c..--'--'-'---,,,-~---PO~LIZ!, D§_SEGURq_S @
0

§ EGURO'C?E E~~~§§·., 
Póliza SEMP 530 Vigencia Desde(') 31 12 2021 Hasta • 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

CONTADO DAÑOS M.N. 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988618 

100.00% 

(*) a las 12:00 Hrs. 

Nombre''t Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

1 i: nr.m; . l=SPECIFICAC,IQ.N¿~ ?:C7"~]f',¿~;.u~LJ 
1 

lt·, · ' · , ¡¡11¡ f VIGENCIA ANEXO : 29/~ 2/2021 31/12/2022 

Fecha;¡de retro_actividad: . . . _ . . _, 
1 

¡ ' · . 
Fecha•convenida y a partir de la cual 1nrc1a la responsabilidad de la Companra de 'seguros por eventos ocurridos 
posteriores a esta fecha, la cual será estipulada en las especificaciones o Carátula de Póliza 

Fuerza mayor: Actos provocados por el hombre ajenos a la voluntad del Asegurado en los que no puede ejercer 
control sobre ellos, tales como pero no limitados a: guerra, guerra civi l, actos bélicos, actos terroristas, vandalismo, 
actos mal intencionados, secuestro, revolución, rebelión, motines, huelgas o daños que se originen por disposiciones 
de autoridades de hecho o de derecho. 

1 

' 

l): I• , · 1 j•' ¡ ¡· . 
Ga~to

1
s Extraordinarios ¡' , 

Los gastos incurridos por el Asegurado durante el Periodo de Restablecimiento, con la autorización y el 
conocimiento de la Compañía de seguros, para minimizar, reducir o evitar la Pérdida de Ingresos, y que resulten ser 
en exceso o superiores a aquellos gastos en que el Asegurado hubiera incurrido de no haberse producido una 
interrupción, siempre y cuando: 
a) Estos gastos y costos no excedan a los que hubiera incurrido el Asegurado durante el mismo período, de no haber 
ocurrido la interrupción de negocios por o a consecuencia exclusiva y directa de la Contaminación Súbita; o 
b) Estos gastos y costos se incurran por el Asegurado para evitar o mitigar el Período·de Restablecimiento. 
Los Gastos Extraordinarios se limitarán al importe adicional en que incurra el Asegurado para mantener la operación 
norr;n~f resultado de no haberse incurrido en acciones tendientes a i'eliminar j o reducir dicho Período de 
Restaplecimiento. 1 , · 

• ~• ~?•~·•\,, ,,,.,•., r .:•. : t .r ' • • _ , • 
Ley o Leyes: Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA), ley" General del Equilibrio E:éológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA) y demás Leyes de carácter General y/o Federal relativas a Ecología y Protección del Medio 
Ambiente. 

Límjte, máximo de responsabilidad/ Limite de indemnización / Suma asegurada: li;nporte máximo que podrá pagar la 
CompJ1ñía de Seguros, por uno o por la acumulación de todos los siniestr9s amparados durante la vjgericia de la 
P ·1· .,, ¡. . 1 1 ¡ • º'fé\ir.· ¡I ' !: . ¡ I· . 

1 j!i ' ! ! ., 
Lineamientos del Seguro de Responsabilidad Ambiental : Conjunto de guías y procedimientos emitidos para operar el 
Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

Material peligroso: Elemento, sustancia, compuesto, residuo o mezcla de ellos que independientemente de su estado 
físico o químico, represente un riesgo para la salud, el ambiente o los recursos naturales, por sus características 
corrm,ívas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o biológico - infecciosas. , j 

.. , 1 " . 
1 t. ' . ¡' 1 
1 '" • 11 • ' ' 

Mitiga'9ión de Impactos y daños ambientales: Son aquellas medidas adoptados cqmq respuesta a un suceso, o a un 
acto, '~ a una omisión que haya supuesto una amenaza inminente de la ocu~renci1;1 d~ un evento de co~taminación o 
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~ SEGUROS . i , 

'oj('o EL POTOSI 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

-Nombre/ Razón Social 

Domicilio del Contratante 

R.F.C. CPU-050304-IM4 

1 

.i 
1 

COMBUSTiBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

AnexoPol.rdf 

Vigencia Desde('} 31Í12/2021 Hasta (*) 31/12/2022 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988618 

100.00% 

(*) a las 12:00 Hrs. 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

. •.: T eléfonl1 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI ! i 
~~~~-~~~f ~~~· ' .' 

'. . . ¿¡~dad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS P'OTOSÍ 
,, 

¡ n; . ·t i· ! :1 i 
1 'I ' '' 

VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/202.2 

de un daño medioambiental, con objeto de impedir su producción o reducir al máximo dicho daños. 

Obrar Ilícitamente: Persona física o moral que realiza una conducta activa u omisiva en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las autorizaciones, licencias, permisos o 
concesiones exped_idas por la Secret~rfa!u otras autoridades. !I 

Obligado de ·contratar el seguro d~ Ri spon~abilidad Ambiental: Toda Persona Física o Moral que gestione ~, ¡·¡ 
desarrolle actividades éonsideradas conio de alto riesgo para el ambiente en los términos señalados por la LFRA y, 
por el marco jurídico ambiental vigente. 

Perjuicio Consecuencia!: Privación de cualquier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de 
la obligación de no haberse producido el daño. 

Preexistencia: hecho o acto presente con anterioridad al de la vigencia o la fecha de retroactividad de la póliza, y que 
por su propia naturfleza hace que el to~trato no tenga aplicación. ;¡!, 

R d. ·, ·d !t. t · d ! c·I · ,¡t. d ,.¡·d I t I s·t· c t · d !..ti eme IacIon e sII0s con amina os: ,oniun o e me·Ji as a as que se sorne en os 1 ,os on amina os parca 
' eliminar o reducir los contaminantes hasta un ni,1e! Seguro para la salud y el Ambiente o prevenir su dispersión en el 

Ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo que se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

Reparación y/o Limpieza: Consistirá en restituir a su Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y los 
recursos naturales, sus condiciones químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que se dan entre 

, esto removiéndo sus elementos contaminantes. ¡~j 
. , ~ I' 

Residuo: C~~lquie:r material generJdo;I en 16s procesos de extracción, beneficio, transformación, . producció~, i' , 
consumo, utilización, control o tratami_ento cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el proceso que lo generó. 

Residuos Peligrosos: Desechos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad , inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envases, 
recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto, 
representan un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente. 

Responsabilida·d A~dbiental: Aq~~blla J
1
. u~tJ nac_e 

1
dde los daños al ambie~t~, así fcomo la reparación y comp

1 
ensación d~¡ i,, 

dichos daños cuan o sea ex1gI le 
1
a raves· e los procesos jud1c1ales ederales previstos por e artículo 1 r,¡

1 
,, 

Constitucional, en ·el entendido qúe todk persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 
indirectamente un daño al ambiente será responsable y estará obligada a la reparación de los daños o bien cuando la 
reparación no sea posible a la cÓmpensación de daños que proceda, por las cuales resulte legalmente responsable 
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L ::;J POLIZA DE SEGUROS DE ~s_GVRo:if.EJ ~ P:B;~Aj :1.. .. !' . .,1 '. I' 1 
Póliza SEMP 530 Vigencia Desde (*) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago CONTADO DAÑOS M.N. 

p, 
Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Partlcip~
1
ción 

PESOS 

988618 

100.00% 

(*} alas 12:00 Hrs. 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL,SÁUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO . . 1-' 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACIO~ 

'1 1i¡ 
el cau'sante del daño. 

Responsabilidad Subjetiva: Aquella que nace de los actos u omisiones ilícitos con las excepciones y supuestos 
previstos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. En adición al cumplimiento de las obligaciones previstas 
en la citada Ley, cuando el daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable 
estar~ obligada a pagar una sanción económica. . 

Re~pJ~sabilidad Objetiva: Aquella en la que los daños ocasionados al ambj
1

ente ~ev
1
k ngan directa o indirectamente 

de.,, !t_1 ¡ ' 1: ' 
· I jf, 1 J 

p ! f 

• Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o residuos peligrosos; 
* El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral ; 
* La realización de las actividades Altamente Riesgosas; y 
• Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 191 3 d.é.1 Cór~h:JO·Civil Federal:,_ 

.•1, :· 

Restauración o compensación ambiental: Conjunto de actividades tendientes a la .recuperación y re-establecimiento 
de la~l¡pondiciones· que pr?pician. I~ evolución_ y contin~idad de lus proceso-¡patur~le,· en los niveles presente's en el 
lugar antes de la ocurrencia del sIntestro o dano al ambiente. 1: , I: 1 • 

•: !M , 1 , .~ : ' 

Riesgo Ambiental: Probabilidad o posibilidad de que ocurra una emisión, descarga, manejo, liberación de materiales, 
productos o substancias, al ambiente que ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás organismos 
vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a personas físicas o 
morales. 

Sanción Económica o Multa: Pago impuesto por la autoridad judicial para penalizar una conducta ilícita intencional o 
no la finalidad de lograr una prevención general y especial e inhibir en el futu'ro cor' portamientos prohibidos. 

'. I ,!ti . ¡, . : l , 
• '!t:;! ;1 1 . 3 l 

Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). l l . . 
l'!! ' • 

Seguro: Seguro de Responsabilidad Ambiental. 

Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de éstos que ha sido 
contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y características, pueden representar un rie~go para 
la salud humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o propiedades de las personas. 

~ }~;¡ . i . i 
¡ ( .. 1 ·, 1 
1¡ ; ' t .... ~<-t -• J · j rf· 

l '- ? • .• 
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Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago CONTADO DAÑOS M.N. 

Intermediario 

1 1 
COMBUSTIBLES LA: PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988618 

100.00% 

{*) a las 12:00 Hrs. 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

:111. t,. ·1 ¡ 1 ¡. ' ; .. ":~, ,' J H ;!l. ¡, 1l1t ESPECIFICACIÓN . ' ' ; ~~. 1 
1 • 1 l ' ¡ VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 ¡, 

Se conviene ~ue tdda referencia hecf.la · n,est~ Póliza de Seguros, Endosos. Condiciones Generales y Especiales Jj , ' 
Particulares, respecto a Sumas Aseguradas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 
para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario 

.r Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tei·,drá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 
Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

Seguros El Potosí, S. A. 

·l 

.i 

,1. 
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:r 1. ., .. ¡¡ ¡, : , . , POLl1A Bf S~GUROS DE SEGURO DE EMPRESA lJ 
SEMP 530 Vigencia Desde(') 31/12/2021 Ha;ta (') 31 /12/2022 "I Póliza 

Sucursal Susc. Póliza. 

Plan de Pago 

Intermediario 

OFICINA CIUDAD VALLES Moneda PESOS (")a las 12:00 Hrs. , 
· - , l ¡!I ¡ 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante 

~~:~¡~~::: 9t:::~% ~f, 1/ 
!~¡' 

COMBUSTlBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

' R.F.C. CPU-050304-IM4 

SAN LUIS POTOSÍ .1 ' 

Teléfono 1 

Municipio 
1 , ; •, 

.Ci,udad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

'' ESPECIFICACI N 

l VIGENCIAANEXO 29/12/2021 31/12/2022 
1 1 1 

•1 Las siguientes especificaciones forman parte de una serie de condiciones particulares establecidas entre el cliente y' 
i la aseguradora, debiendo ser observadas en todo momento para procurar que la cobertura de la póliza opere 

ef e..e_tiya me..I®_,_ 

·1 

¡ CLAUSULAS.DE ~sEGURAMIENToj 1N_tENdl10 
•, PERMISO CRE PL/2305/ESP/ES/2015 1 , ; 

1 ' 1 1 . . 

'; CLAUSULAS ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO: 

Errores u Omisiones. 
Honorarios a Profesionistas, libros y registros. 

Autorización para reponer, reconstruir o reparar. 
1 • Valor de reposición (cubre maquinaria Y. equipo con hasta 5 años de antigüedad). 

Reinstalación automática al 10% 
Renuncia de inventarios al 10% 

l 
CONDICIONES DE COBERTURA INCENDIO 
TIPO OFICINAS Y LOCAL COM!=RCIAI.'. DE MUROS Y TECHOS DE CONCRETO, DE PLANTA BAJA. 
CONSTRUCTIVO: HASTA 4 ISLAS ' 

CONDICIONES DE ASEGURAMIENTO 

Es requisito. indispensable . para ~uJ ope~e la cobertura, que el prospecto cumpla con las condicionedjj, :! 

obligatorias de aseguramiento indic?da~ a c~ntinuación, manteniéndose en buen orden durante toda la vigencia, ~I ,: 
saber: · , . 

Es requisito indispensable para que opere la cobertura de estas secciones, que el asegurado cumpla con las 
. ¡ condiciones obligatorias en materia de seguridad exigidas por PEMEX Y/O SEMARNAT durante toda la vigencia de 
. , la presente póliza 

Contar con extinguidores debidamente señalizados, con carga vigente y libres de obstáculos. 
Capacitación del personal en el uso ,de extintores , 
En caso de que se presente un sini~stn;:> y n~ se cumpla con las medidas de seguridad arriba citadas o éstas no sel 

encuentren en . condiciones de oper~ci~p al pien por ciento, la Compañía quedará liberada de cualquierf¡íl t',, 
responsabilidad, Y? que se considerará agravación de riesgo y la Compañía no tendrá obligación algu~a al pago del 1 
indemnización. ' i 1 1 ilp ¡ ; 

1 • 

. ·1NCENDIO; BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS 
,¡ 

06/01/2022 01 :01 PM 1 I 3 
í 1 

: 1 
_,¡ ', 

. 1 ¡ 

;I· ."\ if !· . ~:, 

1 l mi '·, 



POLI.ZA DE SEGUROS D 
,. rd'► .. . 

IgencIa es ~ : as 

Moneda ' PESOS (•) a las 12:00 Hrs. 

Plan de Pago 

Intermediario 

CONTADO DAÑOS M.N. Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

11 , 
· Nombr 

'l l 1 
' Dom,cil del Contratante 

l~ 
1 

R.F.C. CPU-050304-IM4 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 1, : ; ¡ . j . . 
CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCIT _: cJ. 78110, SAN LUIS PQTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO ' 1 ! , .·._:,_ .. 

Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTO,S/ · Estado SAN LUIS POTOSI 

. ESPECIF)9ACl0N 

!. j ; VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

SE~CÍONES I y 11,· RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS: Se excluyen Riesgo
1f H drometeorológicos para' bienes 

• 1 

1
u l!. , 

·, ubi9a , ps a menos de 500 Mts. de la costa o menos de 250 Mts. ríos o lagunc1s ; ! . , : 
1·• 1 ¡ " 1 
• ' ' 1 1 • 

SECCION IV: PERDIDAS CONSECUENCIALES: Se excluyen pérdidas por Riesgos'. Hidrometeorológicos. Excepto 
para Gastos Fijos y Salarios 

SECCIONES ROBO DE MERCANCIAS Y DINERO Y/O VALORES 
CONDICIONES DE ASEGURAMIENTO: , ; 

La¡ ctjbertura de la sección de Robo con Violencia y Dinero y/o Valores ¡ está I suj'eta a que el prospecto tenga 
siei;pp&e en operación y en perfecto funcionamiento las siguientes medidas de seg~ridad: f 

- t.,oc~I donde se resguarda el efectivo con puertas y protecciones metálicas. 1 j · , 
- Co~tar con caja fuerte de cilindro invertido o caja fuerte de peso no menor a 130. kgs. o caja fuerte de peso no 

menor a 70 kgs. Empotrada a pared o piso. ' 
- Contar con sistema de alarma local o central con contrato vigente; cuando sean ·sumas aseguradas iguales y/o 

mayores en alguna de las coberturas a 500,000 mn 
"En caso de que se presente un siniestro y no se cumpla con las medidas de seguridad.a,rri6á'•citada~ ó' éstas r)O se 

encuentren en condiciones de operación al cien por ciento, el deducible estipulad9 en la póliza para la cobertura 
afe,c¡t~~a se incrementara en un 50%, siempre y cuando éste hec~C?: ha~. a in1uido directamente e~ el siniestro 
presentado , . ,, : 1 · 1 

,111 ni: 
1

. . . 1 • 
I,'! ¡¡il . • • 

LA COBERTURA DE DINERO Y/O VALORES ESTA SUJETA A LOS SIGUIENTES SUBLIMITES: 

SUBLIMITE DE DINERO Y/O VALORES EN ESTADIA: Hasta la suma asegurada, sujeto a que los bienes estén 
depositados en caja fuerte. Sublímite Vales de Gasolina $20,000 M.N. , , . 

' 1 1 , . 1 

Tra. slado de Dinero exclusivamente para depósitos bancarios: Hasta $150 .• 000 [.N. al menos por dos empleados 
de,1¡k~

1
i gurado haciendo el recorrido completo en auto particular f: · : ¡1 j . ; 

.ri l ·~11 1. • . 1 1 .· • 

SUBq MITE DE DINERO Y/O VALORES EN TRANSITO: Traslado de! Dine o ~xclusivamente para depósitos 
bancarios: Hasta $50,000 M.N. efectuado por un empleado del asegurado haciendo el recorrido completo en auto 
particular 

Traslado de Dinero exclusivamente para depósitos bancarios por un solo empleado del asegurado a pie o en 
vehículo: Hasta $7,500 M.N. 

\. 

h\· 
SUBLIMITE DE DINERO 

~l i 
¡ i 
'1 > 

06/01/2022 01:01 PM 
¡, 
¡ 

i l 

Dinero en poder de despachadores: Número d
0

e deJpaJhadores 6 con uri máximo de 
1 j 

1
, .! 

11 '!.: 1· . . ) ' ' •.: •· '1. ,, ,. ..... r , r , •<. ., ·• , , ...... , 

• • • J : • ? ¡;, !; • 
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1 'Póliz~ • SEMP 530 Vigencia Desde (*) 31/1 2/2021 Hasta(•) 31/12/2022 

j 
,¡ 

·Sucursal Susc. Póliza Moneda PESOS (*)a las 12:00 Hrs. 

Plan de Pago Num. Cliente 988618 

Intermediario Participación 100.00% 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante 

, " . • t 1 ! 
COMBUSTIB:..ES LA PURISIMA SA DE CV . 

CARRETER,'\ SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255. EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSI, ME;(ICO 

, R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI 

1 
i 

$5,000 M.N. por cada persona. 

Ciudad SAN LUIS POTOSÍ 

ESPECIFICACION 

DEDUCIBLE: 10%SOBRE PERDIDA CON MINIMO DE 5 DSMGVDF 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

Estado SAN LUIS POTOSI 

VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2 
. ! 

SEGÚN ANEXO . ! j , :¡ , 
1 - , 1 ·1 ., ·H 
! Se conviene ·que tdda referencia hec~a .Jn' esta Póliza de Seguros, Endosos, Condiciones Genérales y Especiales o 1 

1 Particulares, respebto a Sumas Asegura·aas, Deducibles, Límites de responsabilidad y cualquier otra cantidad o regla 
1 ! para calcular las obligaciones, derechos o límites de responsabilidad expresada en DSMGVDF (Días de Salario' 
' Mínimo General Vigente en el Distrito Federal), se tendrá hecha al valor de la UMA diario (Unidad de Medida y 

·; Actualización). Lo anterior con fundamento en el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
, disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario ' 

mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federació11 el 27 de enero del 2016. 1 

, ! 

1 
f ,, 

d 

1 
,1 
'I 
í 

i 
_06/01/2022 01:01 PM 

1 I 
l' 

!~ll1 
··!11 
.. , 

Seguros El Potosí, S. A. 
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· Póliza SEMP 530 Vigencia Desde {*) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza · OFICINA CIUDAD VALLES 
, i 1 ' 

Plan de Pago : ¡ J CONTADO DAÑOS ~.N,: [ 1
1 

Intermediario 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num, Cliente 

Participación 

PESOS (') a las 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

Nombre / Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. 

Municipio 

CPU-050304-IM4 

SAN LUIS fOTOSf 

T~fuoo 1 1 
1! Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI ~ : 1 

= :.:....:.,_--1.L_-=:...-~,..e...,_-'-C.."'--'-"-~.Lk.....i.L.. ......... "'-'--: ·~:A_R_r_1c_uL_A_R_E_s_G_A_s_o_L_1N_E~R~A ___ _ ___.;..-..L._~-----'"r=!!IH 
VIGENCIA ANEXO : 29/1 2/2021 31112/2022 

¡ 

Con sujecién _.a las .coódici0r\.ei·,Generales c;let:-sl:).gur_oi de. Empresa, la Compañía y el Asegurado acuerdan por 
.convenio expreso, lá apiicaciórr.,bajo esta · póliza de· las · presentes condiciones particulares, las cuales tendrán 
prelación sobre dichas Condiciones Generales del Seguro de Empresa en cuanto se contrapongan, para los incisos, 
coberturas y riesgos de las secciones. enunciadas a continuación: 

1.1 sEcc1óN 1
1
• E~1F1c10: BIENES ~M, A~t os. ij 1 

:_ Conjunto de construcciones materiales, principales y accesorias, tales como oficinas, garajes, casetas, vivienda para , 
personal administrativo y de vigilancia, lavado y engrase de vehículos, kioscos para la venta de periódicos y revistas, 
comedor, bardas perimetrales, patios exteriores, escaleras exteriores, estructuras que conforman las islas de 
despacho, instalaciones fijas de servicios, que forman parte integrante de la gasolinera. 

También se amparan tuberías de . abastecimiento, tanques de almacenamiento subterráneo, así como sus 
instalaciones fijas ·de servicio, señalizaciones y/o anuncios y/o rótulos, postes de alumbrado, transformadores,: 
jardineras, c~hstru9ciones decorativa~ y ¡~r?tecciones; siempre y cuando estén dentro del predio asegurado. :~l 1·. 

' •. ' ! 1 ,1 . ¡:;¡ 
Locales· comerclal~s para renta ubicados en el predio amparado; edificio de tienda y/o de restaurante, siempre y 

, cuando sean propiedad del Asegurado. 

Se excluye el valor del terreno y el de los cimientos. 

1.2 SECCIÓN 11. CONTENIDOS, BIENES AMPARADOS. 
, ,f . 

, Mejoras q~e_. se agre_g·u~t~--~/:,t,.T ·L\~b.1~ Y;{C!J i~!'l;!~,~~Í~s \ ii~par_ados, tales como m~~os div!sorios de tabla roca, falsos; •1, 

1 
_plafones y e~ ·gene~·al tocia rnoarnca"ci?n ~e~hz.~da por el 'Asegurado a la construcc1on del inmueble. ~! 

1 ' 

1 Contenidos en general propiedad del Asegurado inherentes a la actividad de la Gasolinera asegurada necesarias· 
., para prestar los servicios propios de dicha actividad, incluyendo pero no limitado a: dispensarios (bombas 

despachadoras)., tanques por encima del suelo, aceites, lubricantes, otros productos derivados del petróleo para uso 
automotriz, toda clase de herramientas, equipos y máquinas puentes, aparatos de alineación y/o balanceo, 
compresores, surtidores de agua, mangueras y demás bienes propios del giro del Asegurado. 
Existencias de COIT)bustible que se el')cuentran en tanques de almacenamiento subterráneos y por encima del suelo,: 
lod~tque dtebefán c9

1
ntar ?~ndt~pats m

1
latciJas yd¡tubost de

6
v~

1
ntilación, instalaciones de bombas automáticas y demá~;

1

¡ ¡, 
a I amen os ~~ra ~ servicio 1rec o a¡ a1que ;¡ e au om v1 es. •1¡ , 

Contenidos de tienda y/o restaurante y/o negocio adicional dentro del mismo predio, siempre y cuando sean 
:. propiedad del Asegurado. 
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Póliza SEMP 530 
Pq½l,ZA DE 9EGUROS DE SEGURO DE e0PR§SA! . '·J,. '' ·:":::: :::: .• t 1 

Vigencia Desde (*) 31/12/2021 Hasta(*) 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza Moneda PESOS (*)a las 12:00 Hrs. 

Plan de Pago CONTADO DAÑOS M.N. Nu:11. Cliente 988618 

Intermediario 

i~ 
Nombre/ Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78:Í'10, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO . 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

:¡ .f- . 1, : :I I VIGENCIA ANEXO: 29/1 2/2021: 31/12/2022 
¡ • ' • 1 ,, 

1.1,, 11:2 y 1.3 
EXPRESO. 

SEGURO A PRIMER RIESGO PARA EDIFICIO, CONTENID0S'lY BIENES BAJO CONVENIO 
l ¡ ' 

La suma asegurada de las secciones I y 11, Edificio y Contenidos, así como Bienes bajo convenio expreso, cuando 
sea contratados por el Asegurado corresponde al límite máximo de responsabilidad de la Compañia a Primer Riesgo. 

El Asegurado y la Compañía convienen que, en caso de pérdida· indemnizable, ésta ·se pagará hasta el límite de la 
Suma.Asegurada a Primer Riesgo determinada y contratada por el Aseguraqo, que se indica en la póliza. .: 
El valp'r total real o de reposición de los bienes cubiertos y la suma asegu'.rada ?, .. primer riesgo contrátada , que se 
indita¡'~n la póliza, ha sido declarado y fijada por el Asegurado' y· no son. prueba;:ni,'del !~ ·E:~ist~nc)~ ·nfdel val?r de los 
bienes, únicamente representan la base para determinar la respon:;,q9ilidad.máxima·de' líi:l·:~P,i'.DP~.ñfa. · . 

Por lo tanto, la cláusula de Proporción lndemnizable de las Cond1donÉi's Generales de la póliza queda sin efecto. 

Se ampara mediante convenio expreso para las Secciones I y 11 los sub incisos f), g) y h) mencionados en el inciso 
1.3 aplicable para la Sección 11 BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN CUBRIRSE MEDIANTE CONVENIO EXPRESO 

1 ~!1 ' ! 1 1 

de las;,?ondiciones_ Generales de la póliza. ¡: II , 

1.4.! ~IESGOS ADICIONALES POR CONVENIO EXPRESO PARA LAS s~c9I0NES I y 11, EDIFICIO y 
CONTENIDOS. i , · • 

Esta póliza, en adición a los riesgos de Incendio y/o Rayo, mediante convenio expreso se extiende o amplia a cubrir 
los bienes asegurados por este contrato bajo las Secciones de Edificio y Contenidos contra daños materiales directos 
causados a los bienes cubiertos por los riesgos adicionales que abajo se indican, sujeto a los términos, cláusulas, 
coaseguros, deducibles y Condiciones del Texto del Endoso respectivo: 

Extens.ión de Cubierta, según el texto anexo. 
,¡ !~I, 

Terre~oto y/o Erupción Volcánica, según el texto anexo. 

Riesgos Hidrometeorológicos, según Condiciones Generales de la póliza. 

j 

·i 
1 i 

Estos riesgos adicionales se considerarán cubiertos por convenio-expreso; dé acuera0· cori· ·la süin~ asegurada 
contratada para las Secciones I y 11, siempre y cuando se hayan: coritrat.ado y así se•!i'f~íqüe';expresamente en la 
carátula de esta póliza y con el pago de la prima respectiva. . · . · 

J,. . . ~~é. ' il ' ¡' j ' , • · -¡I,, _ . . i·. , l . . . 
En 

1
ccj~º de danos por alguno de los nesgas amparados ba¡o estas sec~Ion_e$~· originados por un terce~<;> a las 

instald,ciones o dispensarios, hasta por un importe de $7,000.00 M.N. se exime ~I ➔segurado de la ré!tificaéión del 
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AnexoPol.rdf 

'IC' · ;:· !F .¡,... P.otl.ifA,Pf s?SiuRos,g ~ ,s~GuRo DE EMPRESA . ¡ t 
. : i..:_ "°"Pó"-,-li,-za-'-· ---'-'' '-'---"-"'---'.l.::'sE'='M:-:P===--=-53:::':o~'----'-'--'--'-=-.=i,.'"'-'--~ ' Vigencia Desde(') 31/12/2021 Hasta(') 31/12/2022 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago~­

lntermediario 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Moneda PESOS (•) a las 12:00 Hrs. 

Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

1 Nombre/ Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSi Ciudad SAN LUIS POTOSi Estado SAN LUIS POTOSI 

=:•=·••:.::_' ---'--'-'¡¡"----"'=='!=='·"'"' .,,,,,,1!""=ª ~-·=· -"--"-9~ª~' ....,D+-"Q.._10~ 1'\l"'+-'' E=s~· ~PA- R- J=lc_·...._uL...:A=R_,_.E_S....:.G_A_S_O_L_IN_E_RA _____ ~ ---~~ I 
.: : , i 111 ,: ' VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2Ói 2 

1
' 

• . 1 • 1 

, 1 acta ante el Minist~rio Público, pero n~ de la d~nuncia ante dicha entidad. 

BIENES AMPARADOS MEDl/>,NTE CONVENIO EXPRESO PARA LA COBERTURA DE TERREMOTO Y 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

, En caso de contratarse la cobertura de Terremoto y Erupción Volcánica, la Compañía acepta amparar por convenio 
_expreso, los daños, materiales o pérdi_da~ (excl,üyendo cuelesquier tipo de pérdida consecuencial), exclusivamente de 

·. los siguientes bienes: f . 1 , 1 •!¡·1• ' . ! . t ·'l : il i1_. 

.e- ;Fosas de· tanqu~~' ,q~tt ·cGmt;>usti~l.e, bardas, 1_:patiP.~.:.:~xteriores, escaleras exteriores y cualesquiera otras" 
construcciones separadas del edificio.o edfficíos d coristru·cciones propiedad del Asegurado. 

- A muros de contención debajo del nivel del piso más bajo y muros de contención independientes. 

Las condiciones de cobertura, estarán sujetas al texto del endoso de Terremoto y Erupción Volcánica anexo. 

BIENES AMPARADOS MEDIAN1E Í CONVENIO EXPRESO 
HIDROMETEOROLÓGICOS. ! ,¡¡ ; ~ 

PARA LA COBERTURA DE 
1! 

RIESG0~~1 
f ,. 

' En caso de contratarse la cobertura de riesgos hidrometeorológicos, la Compañía y el Asegurado acuerdan que 
quedarán amparadas por convenio expreso, los siguientes bienes contemplados en la cláusula 2ª del Endoso de 
Riesgos Hidrometeorológicos: 

Edificios terminados que carezcan total o parcialmente de techos, muros, puertas, o ventanas, siempre y cuando 
• dichos edificios hayan sido diseñados y/o construidos para operar bajo estas circunstancias, de acuerdo con los 

reglamentos de construcción de 1~ zo_na yigentes a la fecha de la construcción, así como maquinaria y/o equipo fijo Y.i I · 
las instalaciones y/o estructuras fijas FJUEl por su propia naturaleza deban de estar a la intemperie, siempre y cuandoJ ¡; 
hayan sido diseñados para operar bajo ~sas c!rcunstancias, tales como, bardas perimetrales, patios en el interior de; 
los predios del Asegurado, escaleras exteriores, dispensarios y las estructuras que conforman las islas de despacho, 
así como las existencias de combustible dentrq de. ta·P:¡ues de almacenamiento subterráneos y sobre el nivel del 
·suelo. ' · 

COASEGURÓ y DEDÚCIBLÉ PARA BIENES AMPARAÓos POR CONVENIO EXPRESO PARA LA COBERTURA 
DE RIESGOS HIDROMETÉOROLOGICOS. . . 

' ( : 1 ¡ 
El Coasegur~ para los bienes segúnj la;

1
,Cláusula 2ª del Endoso de Riesgos Hidrometeorológicos será del 20% dEi . 

toda pérdidáo daño indemnizable. ¡ ' !I : . il 
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Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

lnterme_diario 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS 

988618 

100.00% 

(*)alas 12:00 Hrs. 

CONTADO DAÑOS M.N. 

l-1 

1 ir 
Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

Deducible: 5% del valor de reposición de los valores que en conjunto tengan,este-tipo,de bienes. 
El resto de las condiciones de cobertura para Riesgos Hidrometeorológicos·serán de acuerdo cor:i .el·~exto dei éndbso 
de Riesgos Hidrometeorológicos anexo. · 

CLÁUSULAS ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO, SECCIONES í y 11 (~ÓIFICIO Y CONTENIDOS): 
l lti . l' ·; j ¡ 

ErrorJt u Omisiones. : i ; !1 i · 
Ho~or.arios a Profesionistas, libros y registros. . l ¡ . 
Autorización para reponer, reconstruir o reparar. 
Reinstalación automática al 10%. 
Renuncia de inventarios al 10%. 
Valor de reposición (cubre maquinaria y equipo con hasta 5 años de antigüedad). 

Según los textos anexos para cada una de estas Cláusulas. 

ME_p1fflAs DE SEGURIDAD SECCIONES I y 11. •f ; ... ! .¡ 
,l. ' . 

Es requisito indispensable para que opere la cobertura de estas secciones, que 'el asegurado cumpla con las 
condiciones obligatorias en materia de seguridad exigidas por PE.MEX Y/O SEMARNAT durante toda la vigencia de 
la presente póliza, además de contar con: 

Extlnguidores Instalados a una altura máxima de 1.5 metros, con carga vigente y libres de obstáculos. 

Capacitación del personal en el uso de extintores. , Jl 
1.8 ¡SECCIÓN 111. PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 

:·¡¡ 

Cuando el Asegurado contrate esta sección y así se indique en la carátula··de la póliza, mediante el pago de la prima 
correspondiente, quedarán cubiertas, en los términos de la especificación que se anexa.y forma parte de esta póliza, 
las pérdidas sufridas a consecuencia de la paralización o entorpecimiento de las operacipnes del negocio asegurado, 
siempre que dicha paralización o entorpecimiento resulte de la realización de los riesgos amparados para las 
secciones I y 11: 
El límite de responsabil idad Máxima de la Compañía para esta Sección será, de acue~do con lo estipulado en.~I texto 
de co~diciones del°Tipo de Pérdidas Consecuenciales contratado. . 1: j11 ! ¡ :: ji ·tt11 ', ,: • ·1 ' 1 1 ;. f: ~,.. 1, ¡: ' . ' 

2. SECCIÓN V. ROBO CON VIOLENCIA Y ASALTO DE MERCANCIAS. 1 
: l ' • 
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Sucursal Susc. Póliza 
0

Plan de Pago 

l 
SEMP 530 

POLl?A f)E SEGUROS DE SEGURO DE EMPRESA : ~ i 
Vigencia Desde(') 31/12/2021

1 

Hasta(•) 31 /12/2022 

PESOS (')a las 12:00 Hrs. 

CONTADO DAÑOS M.N. 988618 

· Intermediario 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 100.00% 

1 1¡ • 
Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMASA·OE CV. 

Domicilio del. Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSl-.i'.ACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 7811 O, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
. . : iT.fo·,·osí; MÉXICO 

R.F.C. CPU-050304-1 M4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSÍ Estado SAN LUIS POTOSÍ 

:l'L!~. a ¡j ! , ,.J;;,;;;:--"'"k;• :~~-: ~ ~qNq1q1o~Es P~RT-IGULARes;GASOLINERA ' ? •• • •. 1~~¡ 1 

_' ' j . " ! lj : .¡- VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/20~2 l: 
No obstante, ·10 indicado en las Condiciones Generales de la póliza para la Sección V Robo con Violencia y Asalto de' 

• 
1 Contenidos y Mercancías. en el incis·o 2.2 Bienes Cubiertos se aclara y especifica que se modifica el orden de los 

sub incisos b) a quedar en sub inciso c) y sub inciso c) a quedar en sub inciso b). 

COBERTURA ADICIONAL POR CONVENIO EXPRESO PARA CONTENIDOS EN EXHIBIDORES PORTÁTILES. 

En caso de haber sido contratada por .el Asegurado y otorgada por la Compañía, bajo la sección de Robo de 
Mercancías, la Compañía acepta amparbr_por, convenio expreso el robo con violencia y/o asalto, hasta un sublímitéi ii. 
~or _evento /como;agregado anual d~ h~st~ $,7,000.~0 M.N. para lo~-~ontenidos de exhibidores de aceite, aditivo~~] ¡ · 
llqu1dos•para frenos; que se encuentran á la ,ntempene y fuera de ed1f1c1os. · -,! 

Se exime al Asegurado de la ratificación del acta ante el Ministerio Público, pero no de la denuncia ante dicha 
entidad. 

Deducible_ aplicable: 10_% sobre pérdida con m_[nimo·,1Q.días de salario mínimo general vigente en el D.F. 

3. SECCIÓN Vi. D!NERCY VALORES. 

3.1 SUMA AS~GU~ADA. t ,: ; 

La responsabilidad máxima de la Compañía será hasta la suma asegurada que, para esta sección, se establece en la 
carátula de esta póliza, sin exceder del interés asegurable que el Asegurado tenga sobre los bienes amparados y 
sujeto a los siguientes sublímites: 

3.3.1. En estadía, Dentro del Local: 
Dinero en efectivo, .hasta la suma asegurada contratada, dentro del inmueble. 

Sublímite pa~~ ~a1Js de.gasolina hasla i~ó,odb.oo M.N. . . ' ! 11 

1í1 

lll i; 

, Sublímite dinero en efectivo por despachador hasta $5,000.00 M.N. por evento. 

Dinero en efectivo para días específicos, hasta el límite agregado anual contratado por este concepto y hasta un 
_máximo de dos eventos en el curso de la vigencia de la póliza. 

Para Efectivo y Valores en estadía, en caso de robo con violencia y asalto, hasta por un importe de $5,000.00 M.N .. 
, se exime al ~segur~do de la ratificaci6n del_ act.a_ante ei:Ministerio Público, pero no de la denuncia ante dicha entidaci!. ¡· 

.... , j f ·'I :. l ~l . 
3.3.2 FUERA DEL LOCAL, EN TRÁNSITO; Inciso a)·, depósitos bancarios: j ' 
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J ... POLIZA DE SEGUROS DE SEGURO, DE EJ~1P$.§§~ = . f 

Suc1.1rsal Susc. Póliza 

Planld~ÍPago 

SEMP 530 

Moneda., 1 , PESOS 

Num. Cliente .• l' j 988618 

Particip;ción' I ' ¡ 100.00% 

31/12/2022 

(*)alas _12:00 Hrs. 

•11" 
Intermediario 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

~ ; '. ,. 
1' ¡ • 

Nombre/ Razón Social 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO · . · .; • . ' . , ·· - · . . 

" · :..: ~~·:,· t•\-. t .. ,! > .. :: :~ .... -:· .. 
R.F,C. ¡, . 
Municipio 

CPU-0503()4-IM4 Teléfono 1 · ' t , , 
' ' j 

SAN LUIS POTOSÍ Ciudad SAN LUIS POTOSI .. ¡' ;·. l ! . Estado SAN LUI~ POT<¡)§Í 
1 ¡Jt1 

!CONDICIONES PARTICULARESGASO~~Bf~ .1t i >!i ':· . · ,,~ 1 -··l"." 
VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 

Sublímite de responsabilidad, cuando los bienes se encuentre'n físicamente en tránsito en poder de cajeros, 
pagadores, cobradores o de cualquier otro empleado o funcionario, con propósito de efectuar depósitos bancarios: 

Traslados de dinero fuera del inmueble, hasta la suma asegurada contratada, pero sin exceder de $150,000.00 M.N. 
lo qué, resulte menor, pero se condiciona la cobertura a que el traslado de valore'.s sea efectuado por dos personas 
empl~~dos del Asegurado en un vehículo particular. · li

1
,_ i·. l:1 j l '.' 

1 ffil 1 : 1 · ' ' 
,).. 1 ! ; ' 

Traslado de valores para depósitos bancarios hasta la cantidad de $50,000.00 M.N., pero se condiciona la cobertura 
a que el traslado sea efectuado por una persona empleada del asegurado en un vehículo particular. 

Traslado de valores para depósitos bancarios por un solo mensajero, empleado o cobrador a pie o en vehlculo, hasta 
$7,500.00 M.N. 

Para 1~. Sección VI.Dinero y Valores queda amparado lo siguiente: . ¡, : 

1 
1 ; li j ¡1~1 ',, 

Cot:le~ura dentro del local: , _ . ' i 

Se ampara por convenio expreso lo indicado en el sub inciso a) del inciso _3.'6 Riesgos · Excluido~ · que pueden 
ampararse mediante convenio expreso, como sigue: · ·, ', •" :. __ .-_:·, : -"· •. · ·· 
El robo con violencia en escritorios y archiveros cerrados bajo llave, qon ün límite máximo de responsabilidad de ·500 
días de salario mínimo general vigente en el D.F. .. :· 

', 
En los casos de sábados, domingos y días festivos, quedará cubierto el cúmulo del ingreso de dinero de dichos días, 
hasta ,el primer día inmediato al último día festivo o inhábil. ' ,. . 

, 1 ·Wu 
DEIDUCIBLES: , .• ;l'r 

En estadía y tránsito: 10% sobre pérdida con mínimo de 100 días de salario mínimo general vigente en el D.F. 
Para despachadores: 10% sobre pérdida con mínimo de 5 días de salario mínimo general vigente en el D.F. 
Para traslado de valores con sublimite de $7,500 M.N. el deducible será $750.00 M.N. 

CÉDULA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA ROBO DE MERCANCÍAS Y DINERO Y VALORES 
1 

El J}s~gurado manifiesta tener en el negocio amparado en pleno funcionarp.ient~; y bperando las 24 h,oras durante 
todo dt:período de vigencia como mínimo las medidas de seguridad indicadas a continuación: : ¡ ,· ;' 

• 
1 !f I l , 

Contar con sistema de alarma local o central con contrato vigente; siempre y cuando sean sumas aseguradas iguales 
y/o mayores en alguna de las coberturas a $500,000 M.N. 

06/01/2022 01:01 PM 
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ÍII : · 11 1, . ¡ ~ , ·., F;º~l?A.IB~ s E~URos DE SEGURO DE EMPRESA ~- :. • m 
SEMP 530 Vigencia Desde(') 31/12/2021 Hasta(*) 31 /1 2/2022 ' · Póliza 

· ¡ Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pa.90 CONTADO DAÑOS M.N. 

Intermediario 

• 1 

Nombre / Razóri Social : COMBUSTIBLES LA! PURISIMA SA DE CV . 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (') a las 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO 

·: R.F.C. CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOS[ 

. ljj; ·¡ · ; ! J;. _¿ __ ,. . Cp_t-Jf?.)~ 1O~~-PA~!ICULARES GASOLIN,ERA' ., " " :~U 
1 

• . '¡:; : . " . . ~- . . i- 1i ,'. ,¡ •' . •. VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/20? I· 
Contar con caja fuerte1clé cilindl'0 •invJrtidro c~·a ,fuerte·de peso no menor a 130 kg o caja fuerte de peso no menor 1¡ . 
70 kg empotrada a pared o piso. ; · 

. 1 Local donde se resguarda el efectivo con puertas y protecciones metálicas. 

Si al momento de ocurrir un siniestro se comprueba que las mencionadas medidas de seguridad no existen o no 
están funcionando, el deducible estipulado en la póliza para la cobertura afectada se incrementara en un 50%, 
siempre y cuando ~ste hecho haya influido directamente en el siniestro presentado. 

.. r i 
1 ,: 1 1 1 .••. 

4. SECCIÓN VI I. ! ROTURA DE CRIS'TIALES.' 
. : i l ,, •!· 

COBERTURA POR CONVENIO EXPRESO . 

. 
•; En caso de haber sido contratada por el asegurado la sección de Cristales. la Compañía acepta amparar por 

convenio expreso, los daños o pérdidas ocasionados a: 

a) Daños o pérdidas materiales causados a los cristales asegurados cuando dichos daños se originen por la 
realización de , rep~raciones, alterac¡on~s! mejoras y/o pintura del inmueble amparado y/o del cristal o cristal~s 
asegurados, ya se~ que estén removi'dos o debidamente colocados. !11 

•, ' ! 1 . ,1 . . ' 

Deducible para Cobertura por Convenio expreso: .10% de la reclamación con mínimo de 1 O días de salario mínimo 
• general vigente en el D .F . 

. , 6. sEcc1óN 1x. RE.sP0NsÁs1¿iBAo c1v1L GEÑÉRAL. · 

COBERTURA ADICIONAL DE CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 
En caso de ha~er sido contratada por el ,asegurado la sección de Responsabilidad Civil de Actividades e Inmuebles·,¡ , 
mediante convenio expreso, la Compañía acepta amparar hasta el límite de responsabilidad indicado en la¡ ¡·: 
especificación de la póliza, las Respóns1bilidéides por daños a terceros, ocasionados por variaciones .perjudiciales: 
de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, que se manifiesten durante la vigencia de la póliza, siempre 

, y cuando sean a consecuencia directa de un acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles, de forma 
repentina, accidental e imprevista. 
Deducible aplicable: 10% sobre el importe de la reclamación con mínimo de 150 DSMGVDF, por todo y cada evento. 
Riesgos no amparados bajo la cobertura de Responsabilidad Civil Contaminación del Medio Ambiente; queda 
entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a: 
a) Daños por la . inobservancia de. in.strucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o1 
·mantenimient9; dadas por los fabricante~. de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención o control de la 
contaminación. ! ' · 1!l 

06/01/2022 01 :01 PM 
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- SEMP530 

Sucursal Susc. Póliza 

PouzA DE s ~ uH~-9§ D~ sEGuRo D.E E,r~P~§?Aí . ;.: ~ · : 11 ,, 1 ,r 1 

Vigencia Desde(') . 31/12/2021 Hasta{*) 31/12/2022 

Plan ld~Í~ago 
' !,· 

lnterme,~iario 

Moneda . • PESOS (*)alas .12:00 Hrs. 
I¡ 1 1 . i 

Num. Cl!ente,_ -.¡., ~8~~1-~_ .. , , 
• : .,. ,,. ,._ ~;;l/1]9iP.~vión · , .. :1_q9,opY,ó :~. •;• •. ·; : · 

CONTRATANTE 

Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI, MEXICO 

R.F.C. 1, 
1 ,H10 

Mun¡ciplo 
• ;¡¡1 

CPU-050304-IM4 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 ¡1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI : i l 
!: 
1 
l Estado SAN LUIJ POTO~I 

VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

b) Daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instalaciones arriba mencionados. 
c) Daños genéticos a personas o animales. 
d) Daños ocasionados por aguas negras, o por basuras o sustancias residuales o basuras industriales. 
e) Daños por incumplimiento de normas y reglamentos de las autoridades correspondientes y/o de PEMEX. . 

f) Da~&s por la ino~servancia de leyes. reglamentos, decretos y r~solucionet d~ l~s lutoridades que s~ refíer~n a la 
proteqción del medio ambiente y la prevención de la contaminación. ' 1 1 · · · 
g) La explotación y producción de petróleo. · 
h) Daños relacionados directa o indirectamente con dioxinas, clorofenoles, bifenilo policlorado o clorofluorocarbones. 
i) Daños ecológicos que no afecten derechos patrimoniales de terceras personas ·por daños a bienes muebles e 
inmuebles o lesiones corporales o muerte de terceros. " _:,· .. . -~. . :: .'_ :: ·,::· '.~: ' _·· - · 
j) Daños por contaminación gradual o paulatina. -~- . .> , . •. ' 

k) Los gastos de limpieza causados por la limpieza o descontaminación de íos inmuebles del Asegurado. 

h . 'f' ' 1 1 . 
8. S

1
E~ CIÓN XI. EQUIPO ELECTRÓNICO. -· . ¡'. .[ , :· j . ¡ j. 

l j! 1 f i 
!i ! ¡ , ' 

COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA PARA DISPENSARIOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO. 

En caso de haber sido contratada por el asegurado la sección de Equipo Electrónico, mediante convenio expreso, la 
Compañía acepta amparar la Cobertura de Robo con violencia para los dispensarios que están integrados a las islas 
de despacho. 

De9uqible aplicable: 5% sobre el importe de la reclamación con mínimo de 50 dí~s del salario mínimo ge,neral vigente 
en el i;¡,.F. ·!1 

: I!· ¡ . r , : . . ! 1,, 1 • , . . 1 1 : 
' 1;¡. ; . . ' • 

CLÁUSULAS ESPECIALES DE ASEGURAMIENTO, SECCIONES I y 11 (INCENDl'o EDIFICIO Y CONTENIDOS) 

CLÁUSULA DE ERRORES U OMISIONES. 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, queda entendido y convenido que cualquier error u omisión 
accid~ntal en la descripción de los bienes asegurados, no perjudicará los intereses del Asegurado, ya que es 
intenc.ión de este documento dar protección en todo tiempo, sin exceder de los límites establecidos en la póliza y sin 
confi1~rar cobertura o ubicación adicional a!g.~na, por lo _tanto, cual_quier_ err9.r u _oi,is-~ó_n ~c~i_d~nta!, s~rá co~r~gido al 
ser. ~e~cub1erto y en caso que el error u om1s1on lo amente, se ha.ra el a1uste. corr~sp<;>nd1ente d.e la prmia. ' · . !r 11 ; : • • • 

CLÁUSULA DE HONORARIOS A PROFESIONISTAS, LIBROS Y REGISTROS. 
' . 

El presente seguro se extiende a cubrir los honorarios de arquitectos, ingenieros, agrimen~ores y contadores 

B I 13 
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·. Póliza •: ! SEMP 530 1 '¡ , 1!,, ·· . .. . Vigencia Desde(•) 31/12/2021 Hasta(*)_ 31/12/2022 1,!,I· · 

· 1 t· , · · · · 
?llcursal Su~c. Póliza Moneda PESOS (')alas 12:00 Hrs . 

Plan de Pago 

. ; Intermediario 

. .. .... .. Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

l l 
Nombre / Razón Social . 

Domicilio del Contratante 

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . ;• 
' • :j 

CARRETERA SAN ~UIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUiS 
POTOSI, MEXié O i . :¡: :i!I 

R.F.C. 

Municipio 

CPU-050304-IM4 Teléfono 1 

SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSÍ 

CqNDJOIO~ES PARTICULARES GASOLINERA 

Estado SAN LUIS POTOSÍ 

VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

públicos, así como la pérdida o daños a libros de contabilidad. dibujos. ficheros y otros registros. 
Sin embargo. la cobertura en ningún jca~o ex<;ederá del costo de libros, o cualquier otro material en blanco, más el · 
costo real del: trabajo necesario para ítra·~scrib.jr. o copiar dichos registros, costos legales correspondientes a planos;¡ij: 
especificaciones y servicios relaciona'do~ con la reposición o reconstrucción de los bienes asegurados bajo la póliza·· 
siempre que en conjunto con el importe de la pérdida pagada no exceda de la suma asegurada del bien dañado. 

, Ningún gasto relacionado con la preparación d~ 1¡:i recl_arn~ción del Asegurado quedará cubierto por este seguro . 
. , . tnl ·.· · 

CLÁUSULA DE AUTORl~A.C.IQ,N PARA REPQNg R;·f<J=CONSTRUIR O REPARAR. 
. . ,.,, . . 1t,,--·:~:.-~ : ·: .,.~_.,. ,~ .. ,r . •1.1(~: .. \• .• h.·:·, 

, En caso de siniestrn -que arrieril.e indemnización bajo la ·presente Póliza, el Asegurado podrá previo aviso por escrito 
a Compañía optar por la reposición de los bines dañados o disponer de ellos para empezar inmediatamente su¡1.':1· . 

reparación o ,. reconstrucción, ya se1a cln:· el ¡I mismo sitio en que se encontraban o en otro bien para destinarlos é!I' ¡· 
otros usos, qúedan'.do entendido sin ~m~a~go,;!que la responsabilidad de la Compañía está limitada al. costo rea1:1!! 1 

de la reparación, reconstrucción o reposición, con materiales de la misma calidad, clase, tamaño y características 
que tenían al momento y en el lugar en que ocurrió el siniestro, sin exceder en ningún caso de la suma asegurada. 

CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA. 

·cualquier parte de la Suma Asegurada que se reduzca por pérdida hasta una cantidad equivalente al 10% de dicha 
suma será reinstal~da una vez que !os ¡bienes dañados hayan sido reparados o repuestos, comprometiéndose el ; 
Asegurado a_,pagar a la Compañía las .prima? correspondientes a la suma reinstalada, calculada a prorrata de la! 
cuota anual, ·desd~· la fecha de tal !reíps'tala~ión, hasta el vencimiento de la póliza. Si la pérdida excede d~/l 
porcentaje antes especificado, la suma reducida sólo podrá reinstalarse a solicitud del Asegurado y previa aceptación 
de la Compañía. Si la póliza comprende varios incisos esta cláusula se aplicará por separado . 

.• CLÁUSULA DE RENUNCIA DE INVENTARIOS. 

La Compañía no requerirá del Asegurado, con objeto de agilizar la indemnización en caso de siniestro, ningún 
inventario o avalúo de la propiedad i_ndemne ~i)9 reclarl'ación total bajo el seguro de incendio existente sobre los. 

1 bienes asegurados; no excede del.1 Of/o de _la s'urria .. aseguráda de cada área de fuego afectada. ,1!! l¡ 
Para efectos·de esta cláusula, se-entenderá pbr área de fuego, aquellas instalaciones que se encuentren separadaJ

1
!1 

entre sí por una distancia r:nayor ·de 15 rhetro$, siendo la ·construcción maciza y de materiales incombustibles, o 30'
1 

metros en caso de construcción ·no maciza· y'·de materfales combustibles o que contengan , manejen, procesen o 
almacenen sustancias inflamables. 

CLÁUSULA DE VALOR DE REPO$1CIÓN (Cubre maquinariá y equipo de hasta 5 años de antigüedad). 

Alcance de la Cobertura: 

1 • ' 

'oG/01/2022 01 :01 PM . 
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1.:. ~" ut i. Póliza , SEMP 530 
Pouz'\ oE ,sEGuRos oE sEGuRo• o,E::~}v1P~s?AL '¡, { :;:.: J.· :.:..+1 l' !.º L 1 

31/12/2022 :, 
Sucurs

1
i)i Susc. Póliza 

Plan 1dd,Pago 

Intermediario 

CONTADO DA/;IOS M.N. 

Vigencia Desde¡(*) , 31/12/2021 Hasta(*) 
I• . ; 

Moneda¡¡ j 1:1 ·1 PESOS (? alas p 2:00 rrs. 
Num. Cliente· 1 · 9&8618 

Í l 
Participación 100.00% 

Nombre/ Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CF' 7811 O, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSÍ, MEXICO ¡,, 

R.F.C. tjll 
1 ' I' 

Municipio 
¡¡ 

CPU-050304-IM4 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUIS POTOSI 

l!. ' 1 ¡ .. i : . l 
' 1• 

il ' · 
' 1 1 

' j 
¡ :. 

Estado SAN LUI~ POTOSI 

¡CONDICIONES·PARTICULARES GASOLlNE~~II ~ ¡ 

VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31 /12/2022 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza y de las particulares de las coberturas adicionales 
contratadas, así como de las especiales de este endoso, teniendo prelación estas últimas sobre las dos anteriores en 
cuanto se opongan, la Compañía conviene en caso de pérdida amparada por la póliza citada, en indemnizar al 
Ase,gy[ado hasta la suma asegurada de los bienes sujetos a este endoso que d~berá{iser·Jgual· al Valor 1ª Reposición 
como [más adelante se establece. :): .. I! · · i ' · , , 

¡ ¡11 . ' ' ¡· " : 
1 P ,:., ... · •,:, i , , · · 

En pérdidas parciales, tratándose de maquinaria que conste de varias paiefBs, la indemnización quedará limitada a la 
proporción que guarde la parte de la misma que haya sufrido el dafio en relación al valor total de reposición del bien. 

2.- Definición de Valor de Reposición. 
El término Valor de Reposición significa la suma que se requiere para 'la construcción y/o. reparación cuando se trate 
de bienes inmuebles y/o adqu isición instalación o reparación cuando se trate de maquinaria y/o equipo de igual clase, 
calidad, tamaño y/o capacidad de producción que los bienes asegurados, sin l considerar deducción alguna por 
dep

1

r~t:
1

i_ación física, pero incluyendo el costo de fletes, derechos aduanales yjigastqs d'e montaje, si los hubiere. 
,, 1 jlli , ., ,. ¡ .1 .. , 

• ''I : 1 - • 

3.-'suina Asegurada. , i l . . 
En cualquier parte en que el término Suma Asegurada aparezca impreso en la póliza a la que se adhiere este 
endoso, se sustituirá por el Valor de Reposición, tal y como se define en la Cláusula segunda. 

4.- Procedimiento en caso de Siniestro. 
El Asegurado expresamente acepta, que en caso de siniestro y una vez convenida :la indemnización, la compañía 
liquide el monto de los bienes por su valor real y en cuanto a la diferern;:ia p1 este y el valor de reposiGión se 
ind,eni~izará cuando el asegurado demuestre haber erogado como mínif;no ;el¡: 59% del costo de i:as 99ras de 
co~:t,~cción y/o reconstrucción. En Caso De maquinaria operar como se indicó ª¡terr rmente. . . ~ ,. 

5.- EXCLUSIONES. 

En ningún caso la Compañía será responsable bajo esta Cláusula: 

Por cualquier gasto adicional derivado de la necesidad o deseo del Ai e~urado, de.construir o reponer los bienes 
dañadH~s en lugar distinto del que ocupaban al ocurrir el siniestro. · . I! 

1 
¡ ; .. 

Porl ci;¡'~lquier gasto adicional en exceso del valor de reposición motivado por leyes o Reglamentos qie regulen la 
constr,úcción, reparación o reposición de los bienes dañados. · i · · , 

Por los daños o pérdidas que sufran objetos raros o de arte. 

Por la diferencia entre el Valor Real y Valor de Reposición en caso de pérdida o daño que afecte a bienes 

06/01/2022 01:01 PM 10 / 13 1 ' 

¡: ,, 1 ' 

, ¡; i !: 
1 ! . 

.. 
' ¡ ' 
1 • I :, 

.1 1 !' 
• 1 

1 

j 



, ~ SEGUROS , 

.. '65ro' Et POTOSI 

Sucursal Susc. Póliza 

Plan de Pago 

Intermediario 

CONTADO DAÑÓS M.N. 

Vigencia Desde (*) 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

AnexoPol.rdf 

31/12/2021 Hasta{') 31/12/2022 I~ 
PESOS (*)a las 12:00 Hrs. 11! 
988618 

100.00% 

Nombre/ Razón·Social . ,-• C0MBUSTIBLE? l.": PURISIMA SA DE CV . ,,! 
o'omicilio del Co._ry,t~atant~ CARRETERA S~N WUIS POTOSi-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUfs 1 

R.F.C. 

POTOSÍ. MEXldO !il ·: 1i · 'IIIJ, 
CPU-0503Ó4-IM4 ! . 1! Teléfono 1 . ti· I 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudad SAN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSÍ 

CP:Ntj¡91o~~s PARTICULARES GASOLINERA . 
VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

permanentemente fuera de uso o inservibles, o aquellos que no sean construidos, reconstruidos, repuestos o 

reparados Yª, :sea qlue se_ traté de edifÍd~r ~ m~quinaria y equipo. .li'I ,l:: 

Por cualquier cantidad mayor del Valt r ~e Reéosición de la o las partes dañadas cuando la pérdida o d.año afecte ál' 
una de esas partes de un bien cubierto que para estar completo para su uso conste de varias partes. ·' 

EXTENSIÓN DE CUBIERTA PARA EMPRESA GASOLINERA 

RIESGOS CUBIERTOS. 
, Los bienes amparados por la póliza a la cual se adhiere este endoso también quedan cubiertos por las mismas 

cantidades estable9idas en la póliza, pon¡ra la~ pérdidas por daños materiales causados directamente por: 

A. Explosión: !· ; j. . l' :¡ r .;¡ · . . 
B. Huelgas, alborotos populares, conmoció'n ciV11,.-v~ndalismo y daños por actos de personas mal intencionadas. 
C. Naves aéreas u objetos caídos de 'ellas. · 

, D. Vehícuios. 1 . 

•; E. Daños o pérdidas causados por vehículos o naves aéreas propiedad del Asegurado o a su servicio, o propiedad o 
al servicio de inquilinos. 
F. Humo o tizne. 
G. Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o vapor, que se localicen . 
. dentro de los límite's de los predios rrfencionados en la póliza, con excepción de aguas subterráneas o freáticas qu~. 
ocasionen filtraciones a través de lá clhientJción de los pisos o muros de contención, o bien fracturas de dichá

1I 
cimentación o de los· muros, así misfno [no quedan cubiertos obstrucciones, insuficiencias, roturas o cualquier otrdl 

1 causa de los sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües. 
H. Descargas accidentales o derrame de agua o de vapor de agua, provenientes de equipos o aparatos industriales o 

., domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción. 
l. Caída de árboles. 
J. Caída de antenas parabólicas y de radio de uso no comercial. 

BIENES Y Rl~:'GOS QUE NO PUED
1
EN!SER .;CUBIERTOS. 

,. • r . 1, '.• 

Para la cob~rt~ra die Explosión. ¡ ·i ': :¡: 

a. Daños o pérdidas que por su propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que 
esté sujeto normc;ilmente a presión. 

Para la Cobertura de las Naves Aéreas, Vehículos y Hum9. 

06/01/2022 01 :01 PM 
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~ S EGUROS 

~ro' EL POTOSÍ 

· POLIZA DE SEGUROS,DE SEOllRO;DE' · J01P,; , .• ' .. f ¡. ·. · .. "'.' 'st!i11i ¡ . 

SEMP 530-~--- · Vigen~ia Desdé(•) ¡ 31 /12/2021 Hasta(*) 31 /12/2022 ' . 

Plan de Pago 

Intermediario 

Moneda 

Num. Cliente 

Participación 

PESOS (•) a las 12:00 Hrs. 

988618 

100.00% 

1 

Nombr7¡' Razón Social" 

Domlcil/J del Contratante 

:-

COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV. . ¡; ; l.. ¡ ¡ :· : 
CARRETERA SAN LUIS POTOSI-ZACATECAS No. 1255, EL SAUCITO· CFi 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 

R.F.C. 

Municipio 

POTOSI, MEXICO ¡ l · · 
CPU-050304-IM4 

SAN LUIS POTOSI 

Teléfono 1 

Ciudad SAN LUiS POTOSÍ 

, • • ••• ••• - .... . tt •• 

Estado SÁN LUIS POTós(·• . . 

.¡¡ : 1 

VIGENCIA ANEXO: 29/12/2021 31/12/2022 - l -a. Hu~ o o tizne a chimeneas o aparatos industriales o domésticos. ·¡1 ¡ 
1 

1

1 • ¡ , :· 
1 ¡¡1; . .1 : ' 1 . :·' 

b. Huljio o tizne que emane de chimeneas o aparatos industriales o domésti6os" q, · e 1e encuentren dentro def predio 
asegurado, cuando dichos aparatos carezcan de conductos para humo o chimenea. 

Para la Cobertura de Huelgas, Alborotos Populares, Conmoción Civil, Vandalismo y Daños por actos de personas 
mal intencionadas. 

a. Robo cometido por el personal del Asegurado o por terceras personas, durante la realización de los actos antes 
mencionados. · 

1 ijl · , I! l. j 
b. qeP,reciación, demora o pérdida de mercado. 1: r ¡ 

,, i ¡ 

1 

i 

. i ! , r 

c. Carencia, escasez o reducción de energía de combustible o de trabajo de cualquier clase o naturaleza. 

d. Cambios de temperatura o humedad. 

e. Daños consecuenciales resultantes de la realización de los act~s a que se refiere esta cobertura.~-· 
' ' 1 

En 9~i? de Vandalismo y daños por actos de personas mal inten~io'riad~~:~_:'t' •:_ :, li ¡ . . : · 
1 ·u~ · •. · , ;l ~.{'-:~1 : • • 

1 
: • 

a. Explosión, ruptura o reventamiento de calderas de vapor, tuberías de vapor, maquinas de vapor o ·partes rotativas 
de máquinas o maquinaria, de la propiedad del Asegurado o que él opere o controle y que estén ubicadas en los 
edificios descritos en la póliza. 

Para la cobertura de Caída de Arboles: Daños causados por las talas y podas de ¡:¡rboles o cortes de sus ramas 
efectuados por el Asegurado. · 

DE:9~f IBLES ,! I: i 
')· 1 ' 

a) Incendio y/o Rayo y Explosión: 
No aplica. 

b) Demás riesgos del endoso de Extensión de Cubierta: 
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este endoso, siempre quedará a 
cargo, del Asegurado por una cantidad equivalente al 1 % de la suma asegurada con máximo de la cantidad 
eql,Jiv~lente a 750 días de salario mínimo general vigente en el D.F. . Í: j 

:j 1 1 
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~ SE GUROS , 

.¡ '01~ EL POTOSI 

AnexoPol.rdf 

Póliza , ! ' 1 SEMP 530 1 : '' Vigencia Desde (*) 

Sucursal Susc. Póliza , •!¡ ·~' Moneda 

31112/2021 Hasta(*) 31/12/2022 .~íl 1 

PESOS (') a las j 2:00 Hrs. ·( ¡I . 
Plan de Pago 

' Intermediario 

,.¡ 
1 

CONTADO DAÑOS M.N. ' Num. Cliente 

Participación 

988618 

100.00% 

Nombre / Razón Social COMBUSTIBLES LA PURISIMA SA DE CV . 

Domicilio del Contratante CARRETERtl. S.f'.N ½UIS POTOSI-ZACATECA$ No. 1255, El SAUCITO CP 78110, SAN LUIS POTOSI, SAN LUI§ 
1 ) POTOSI, MEXl, 0 ·: 'I : ,¡ 11¡¡, 

R.F.C. CPU-050304-IM4 . ' :1 Teléfono 1 ,!., ! 
' ' . 

Municipio SAN LUIS POTOSI Ciudéad ;:,AN LUIS POTOSI Estado SAN LUIS POTOSI 

VIGENCIA ANEXO : 29/12/2021 31/12/2022 

: ·Este deducible será aplicado a cada edificio o estructura por separado, Incluyendo sus contenidos, 
independientemente de que los bienes se aseguren en uno o varios incisos o en una o varias pólizas. , 

De manera párticul~r para efectos de[la JplicaJión del deducible para los demás riesgos de Extensión de Cubierta, 1~, 
Compañía y el Asegurado acuerdan y cónvierien en considerar también como una estructura por separado, el valori 
de reposición que tenga cada isla de despacho, conformada por su estructura, techumbre e instalaciones fijas que 
forman parte de la isla, más el valor de los dispensarios de combustible que forman parte de la isla de despacho . . 

•: 

También de manera particular para efectos de la aplicación del deducible para los demás riesgos de Extensión de 
Cubierta, la Compañía y el Asegurado acuerdan y convienen en considerar también como una estructura por 
separado el valor de reposición que en conjunto tengan los demás bienes a la intemperie, tales como muros 
perimetrales, postería, luminarias, transformadores, torres de acero estructural , y demás bienes diseñados para estar 
y operar a la inteml?erie. t ,¡11 ~ i'¡' : llj 
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Seguros El Potosí, S. A. 

:1·¡ 
:¡,; 

lii ,.J 

13 / 13 




